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CAPITULO |

D1SPOSICIONES GENERALES

INTRODUCCION

El Consejo de Educacién de Puerto Rico (CEPR) creado por el Plan de Reorganizacién Nim. 1 de
26 de julio de 2010 (PR 1), Es la agencia gubernamental encargada de administrar la politica p(blica
sobre los estandares de la educacion de Puerto Rico, dentro del marco normativo que establece el Plan.
El CEPR tiene entre sus facultades principales expedir licencias a todas las instituciones de educacién que
interesen operar en Puerto Rico y acreditar las instituciones de educacién bésica publicas y privadas.

Ademas de expedir y renovar licencias a las instituciones de educacion superior que operan en
Puerto Rico, el Consejo tiene entre sus facultades y deberes las de evaluar las enmiendas a las licencias
solicitadas por las instituciones, considerar los resultados de la acreditacion en el proceso de
licenciamiento, conservar y custodiar las transcripciones de crédito de los estudiantes de las instituciones
que cierren operaciones, desarrollar sistemas de informacion que permitan recopilar y divulgar
informacién confiable sobre las instituciones educativas en Puerto Rico, entre otras.

El CEPR reconoce la trascendencia de la misién de las instituciones de educacién superior y la
importancia de que cumplan con sus obligaciones hacia los estudiantes y la comunidad que sirven, de
manera que su oferta educativa responda a las necesidades de la sociedad puertorriquefia. lgualmente,
reconoce la importancia de la diversidad en la educacidn superior y que l[as instituciones se desarrollen
en un ambiente de esencial libertad, constante readaptacién y apertura al cambio y a las iniciativas
individuales. En el ejercicio de sus deberes y responsabilidades, el Consejo velard porque la oferta
educativa cumpla con requisitos de rigurosidad que permitan a los egresados tener la confianza que han
sido preparados debidamente para enfrentar [os retos de un mundo cambiante.

El CEPR promulga este Reglamento con el propésito de establecer las normas y los procesos que
regiran el licenciamiento de las instituciones de educacién superior en Puerto Rico.

Articulo 1 —Titulo

Este cuerpo de normas se conocera como el "Reglamento para el Licenciamiento de Instituciones
de Educacién Superior en Puerto Rico".

Articulo 2 - Autoridad Legal
Este Reglamento se promulga bajo la autoridad conferida por el Plan de Reorganizacion Nim. 1

de 26 de julio de 2010, segiin enmendado, y de conformidad con [a Ley Ndm. 170 del 12 de agosto
de 1988, seglin enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento Administrativo Unifor_me”.
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Articulo 3 - Prelacion normativa

Las normas que regirdn el campo de la educacidn superior en Puerto Rico tendran una estructura
de prelacién con el siguiente orden jerdrquico:

a. Plan de Reorganizacidn NOm. 1 de 26 de julio de 2010, segin enmendado.

b. Ley Nim. 170 del 12 de agosto de 1988, Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme, segin
enmendada.

c. Reglamento para el Licenciamiento de Instituciones de Educacidn Superior en Puerto Rico.
d. Reglamento sobre Procedimientos Adjudicativos ante el Consejo de Educacién de Puerto Rico.

e. Resoluciones del Consejo de Educacion de Puerto Rico evidenciadas en las correspondientes
certificaciones.

f. Guias aprobadas por el Consejo de Educacion de Puerto Rico para orientar la ejecucion de
determinadas funciones bajo las fuentes de autoridad precedentes.

Articulo 4 —~ Separabilidad

Las disposiciones de este Reglamento son separables entre si y la declaracidn de nulidad de una o
mas de ellas, no afectara a las otras que puedan ser aplicables independientemente de las declaradas
nulas.

Articulo 5 - Derogacion de normas anteriores

Este Reglamento deroga el Reglamento Num. 7605 de 5 de noviembre de 2008, aprobado al
amparo de la Ley Nim. 17 del 16 de junio de 1993. Toda disposicién reglamentaria, certificacién,
procedimiento, guia, norma, u otra accidn de efecto normative que haya tomado, adoptado o
promulgado el Consejo que sea inconsistente con el presente Reglamento, queda expresamente
derogada. El Consejo establecerd un proceso de transicién de asuntos pendientes.

Articulo 6 - Interpretacién y materias no previstas
Seccidn 6.1 — Interpretacion

Las disposiciones de este Reglamento se deben interpretar de acuerdo con los propédsitos del
mismo y del conjunto de normas que lo componen, en armonia con la politica pdblica contenida en el
Plan de Reorganizacion Nim. 1. Las interpretaciones que haga el Consejo se publicardn mediante las
correspondientes certificaciones.

Seccidn 6.2 - Materias no previstas

En las materias o asuntos no previstos por este Reglamento y que gueden dentro de la cubierta del
Plan de Reorganizacién Ndm. 1, regirdn las resoluciones que tome el CEPR en armonia con dicho Plan.

T S—————
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Articulo 7 - Enmiendas

Este Reglamento se podrd enmendar en todo o en parte por el Consejo de Educacion de Puerto
Rico siguiendo lo dispuesto en el Plan de Reorganizacién Nam., segiin enmendado 1 y la Ley de
Procedimiento Administrativo Uniforme, Nim. 170 de 1988, segiin enmendada.

Articulo 8 - Vigencia

Este Reglamento entrard en vigor el 3 de diciembre de 2012. la fecha de vigencia de toda
enmienda serd la misma de su aprobacién por el CEPR o la que se indique en la propia enmienda, sujeto a
los tramites de aprobacidn y registro mencionados.

Articulo 9 — Alcance
Seccion 9.1 - Aplicacion general

Las normas aqui contenidas aplican a toda persona natural ¢ juridica, o grupo de ellas, gue opere
dentro de los limites territoriales de Puerto Rico, una institucidn de educacién superior; que ofrezca o
que de algin modo declare, prometa, anuncie o exprese la intencién de otorgar en Puerto Rico grados o
cursos conducentes a grados, certificados, titulos u otros reconocimientos académicos oficiales de los
que aqui se censideran como de educacién superior, independientemente del lugar donde se ofrezcan
los cursos. Ademas, se entendera que una institucién opera en Puerto Rico cuando tiene presencia fisica
en la jurisdiccién de Puerto Rico segin se define en este Reglamento.

Seccién 9.2 - Exenciones

El CEPR no ejercerd jurisdiccidon sobre programas religiosos, establecimientos militares e
instituciones de educacién a distancia que operen fuera de Puerto Rico siempre y cuando cumplan con
los criterios establecidos en este Reglamento. Serd responsabilidad de la institucion exenta informar y
orientar a los candidatos, estudiantes y pablico en general scbre el alcance de los grados o credenciales
que otorga. Estas instituciones tienen que solicitar el estatus de exentas y estdn obligadas a cumplir con
la notificacién y requisitos establecidos en {a Seccidn 9.3 de este Reglamento.

Seccién 9.2.1 - Programas religiosos

Este Reglamento no aplica a los cursos y programas conducentes a grados religiosos cuyo Gnico
propésito sea capacitar a los estudiantes para obtener puestos o desempefiarse en ocupaciones
de la religion o secta hacia la cual estén orientados.

Seccion 9.2.2 - Establecimientos militares

El Consejo no ejerce jurisdiccion sobre los ofrecimientos de instituciones que brinden servicios
educativos conducentes a grados de educacién superior en establecimientos militares de las
Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América localizados en Puerto Rico, si los mismos se
circunscriben a estudiantes en servicio militar activo.

e ————— S s
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El Consejo ejerce su jurisdiccion sobre programas de estudio que se ofrecen a civiles en
establecimientos de las Fuerzas Armadas en Puerto Rico. Al ejercer su jurisdiccion, el Consejo se
atendra a la politica que haya establecido el Congreso de los Estados Unidos al respecto.

Seccidn 8.2.3 - Instituciones de educacion a distancia que operan fuera de Puerto Rico

Cuando una institucion ubicada fuera de la jurisdiccién de Puerto Rico ofrezca educacidn a
distancia a estudiantes en la Isla, deberd cumplir con los requisitos establecidos por el Consejo
para el Registro de Instituciones de Educacién Superior a Distancia que no requieren licencia.

Seccion 8.3 — Notificacion de institucién o programa exento

Con el fin de proteger el interés publico v la jurisdiccion del Consejo, serd necesario que las
instituciones que se consideren cobijadas bajo alguna de las exenciones establecidas en el Plan, yen [a
Seccidn 9.2 de este Reglamento provean al CEPR la siguiente informacion:

Nombre de la institucion

Direccidn fisica, postal y electrénica de la institucidn

Nombre de los funcionarios principales

Misidn de la institucién '

Nombre de [a entidad acreditadora

Ofrecimientos académicos, incluyendo para cada uno una descripcién de su naturaleza y
alcance, requisitos de admision y perfil del egresado.

g. Matricula que sirve en Puerto Rico

SN -

La Oficina de Educacion Superior analizara la informacidn sometida para verificar la naturaleza
exenta de la institucién y sus ofrecimientos académicos y hara recomendaciones al CEPR.

Seccidon 8.4 - Registro de instituciones exentas

El Consejo mantendrd un Registro de Instituciones Exentas que estara disponible al pablico. Serd
responsabilidad de la institucion orientar a los candidatos, estudiantes y piblico en general sobre el
alcance limitado de su operacion y de los grados y credenciales que otorga. )

Articulo 10 — Definiciones

Los términos que se definen a continuacién y sus derivados, tienen el significado que se indica y
para propssitos de la implementacién de este Reglamento, a menos que del contexto se desprenda
claramente un significado distinto. Los vocablos, términos, frases y otras expresiones utilizadas en este
Reglamento y en documentos del Consejo relacionados con el mismo, gue no se definen expresamente
en este articulo, tendran el significado usual que les corresponde en la comunidad académica.

1. Acreditacién — proceso voluntario mediante el cual una institucién de educacion logra el
reconocimiento oficial de una entidad acreditadora debidamente reconocida por el
Departamento de Educacién de los Estados Unidos o por su homdlogo en caso de instituciones
extranjeras, distinguiendo a la institucién o a alguno de sus programas en especifico, por estar
operando a niveles de ejecutoria, calidad e integridad identificados por la comunidad académica
como superiores a los requeridos para ostentar licencia.

e —————— o]
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2. Area de Licenciamiento y Acreditacion (Area o ALA) - componente programitico del CEPR, de
acuerdo con el Plan de Reorganizacién Num. 1, responsable de atender los asuntos de
licenciamiento y acreditacidn de las Instituciones de Educacidn Bésica y el licenciamiento de las
instituciones de educacion superior.

3. Aprobacidon — accidén tomada por el CEPR como resultado de la evaluacién favorable de una
solicitud de licencia de autorizacidn, renovacidn, enmienda a la licencia o informe.

4. Cambios significativos — determinadas acciones de la institucién, que aunque no requieren
enmienda a la licencia, implican cambios institucionales que deben ser notificados al Consejo.

5. Cambios sustanciales - determinadas acciones de una institucién que constituyen una
modificacion a su estructura, a sus ofrecimientos académicos autorizados en la licencia, 0 a la
manera o el &mbito de sus operaciones, no autorizadas, contempladas o previstas en la licencia
que le permite operar en Puerto Rico y que requiere [a obtencion de enmiendas a dicha licencia.

6. Centro universitaric — unidad de una institucién de educacién superior que ofrece grados
académicos, pero no posee autonomia administrativa ni académica.

7. Certificados — reconocimientos oficiales que requieren haber completado un programa de estudio
organizado, con estructura curricular, disefiado para personas gue poseen un grado de nivel
universitario.

8. Certificado de nivel universitario subgraduado - reconocimiento oficial cuya estructura curricular
estd constituida de cursos de nivel de grado asociado o de bachillerato.

9. Certificado de un nivel universitario graduado - reconocimiento oficial cuya estructura curricular
estd constituida por cursos de nivel de maestria o doctorado.

10. Classification of instructional Programs Code (CIP Code) - codigo desarrollado por el Centro
Nacional de Estadisticas de Educacién del Departamento de Educacién de los EEUU para proveer
una taxonomia que apoye el seguimiento, evaluacién e informacién relacionada a la culminacién
de los programas y las dreas de estudio.

11. Colegio universitario — institucién de educacién superior o unidad de esta que ofrece uno o més
grados asociados y programas de bachilleratos, en mds de una disciplina, ocupacidn o profesian.

12. Comité Evaluador — grupo de evaluadores compuesto por profesionales y especialistas
designados por la-Oficina de Educacién Superior para llevar a cabo el andlisis de una solicitud de
licencia de autorizacién, renovacién o solicitud de enmienda a [a licencia.

13. Comité de Licenciamiento de Educacion Superior (CLES} - miembros del Consejo designados por
el presidente de éste para atender y analizar los casos sometidos por la Oficina de Educacién
Superior, de manera que se puedan tomar las acciones que se establecen en el Plan de
Reorganizacién Nam. 1, respecto a los asuntos de licenciamiento.

S
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14. Concentracién - conjunto de cursos, materias u ofrecimientos educativos dentro de un programa
de nivel de bachillerato, organizado de forma tal que confiere el derecho a quien lo completa a
recibir de la institucidn que lo ofrece un reconocimiento académico oficial.

15. Consejo (o CEPR} - Consejo de Educacién de Puerto Rico creado por el Plan de Reorganizacién
NGm. 1 de 26 de julio de 2010, seglin enmendado.

16. Consorcio - acuerdo de colaboracion o convenio entre instituciones de educacidn superior o entre
instituciones y entidades de distinta naturaleza que puede conllevar el otorgamiento de por lo
menos un grado académico.

17. Control schre la operacidn - la posesién, directa o indirecta, del poder para dirigir la
administracién y la determinacidn de politicas de una institucién de educacién superior, ya bien
sea a través de los derechos adquiridos por la tenencia de acciones, por contrato u otra forma
legalmente reconocida.

18. Criterios de evaluacion — los distintos elementos a ser considerados por el Consejo establecidos
segun el Plan de Reorganizacion NGm. 1 y este Reglamento, al evaluar las solicitudes de licencia y
enmiendas que sometan las instituciones de educacién superior.

19. Duefio - toda persona natural o juridica o grupo de ellas que posea o ejerza el control sobre la
operacién de una institucién de educacién superior en Puerto Rico.

20. Educacién a distancia — metodologia de estudio mediante la cual el estudiante y el profesor se
encuentran en espacios fisicos distintos. Los educandos utilizan sistemas de apoyo diferentes a
los estudiantes presenciales y se encuentran en un entorno no institucional la mayor parte del
tiempo al realizar sus actividades académicas. El proceso de ensefianza-aprendizaje puede ser
asincrénico o sincrénico, mediado por tecnologias de informacién y de comunicacion. El
aprendizaje es altamente planificado y requiere de técnicas especiales de disefio de cursos, de
ensefianza y de comunicacién entre el estudiante y el profesor.

21. Enmienda a licencia - modificacidn que sufre una licencia de autorizacidn o de renovacidn
mediante la cual el Consejo permite a una institucién de educacién efectuar un cambio
sustancial.

22. Escuela profesional - unidad docente organizada como institucidn separada, o como parte de una
institucién de educacidn superior, pero con una estructura curricular independiente para
estudios conducentes hacia uno o més grados en profesiones especificas, tales como derecho,
medicina y otras. '

23. Especialidad - conjunte de cursos, materias u ofrecimientos educativos dentro de un programa
graduado, organizado de forma tal que permite a quien lo completa recibir de la institucién un
reconocimiento académico oficial.

24. Estudio de viabilidad econdmica - andlisis realizado por un especialista en economia, finanzas o
contabilidad que incluye, entre otros, lo siguiente: andlisis de la demanda y oferta del servicio
educativo o programa propuesto, capital disponible, fuentes de ingresos y de financiamiento,
presupuesto necesario, costos de los servicios. Debe incluir un estade financiero de los

- _____._..]
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25.

26.

27.

28.

29.

30,

31,

32,

33.

proponentes y proyecciones a tres (3) afics de ingresos y gastos. Se requerird a instituciones
privadas como parte de las solicitudes de licencia de autorizacién o cuando se establezca una
nueva unidad institucional.

Estudios graduados - estudios conducentes a un grado o reconocimiento académico oficial de
nivel superior al del grado de bachillerato, tales como la maestria y el doctorado.

Estudios subgraduados - estudios conducentes a un grado o reconocimiento académico oficial
desde el grado asociado hasta el de bachillerato.

Fvaluador — profesional especializado en un édrea definida del conocimiento, designado por la
Oficina de Educacidén Superior como recurso para asesorar en alguna fase de los trabajos de
evaluacion, para analizar, evaluar y hacer recomendacién sobre las solicitudes sometidas por las
instituciones de educacidn superior.

Facultad - cuerpo de profesores a cargo de impartir [a ensefianza en sus respectivas disciplinas, de
dirigir o participar en proyectos de investigacidn y servicios a la comunidad, de confermidad con
la misién y segln se establezca por la institucidn. Representa y garantiza la estabilidad y
continuidad de la visién académica institucional, segiin los conceptos filoséficos que hayan sido
adoptados. El tiempo dedicado a las tareas y las responsabilidades de su cargo responde a la
politica institucional. Ademds, se refiere al cuerpo de profesores con la preparacion académica,
experiencia profesional, experiencias de publicacién, conocimiento de su especialidad y la
tecnologia que facilita el proceso de ensefianza-aprendizaje, la investigacién y el desarrollo del
conocimiento a través de la gestién colectiva con los estudiantes, segin la oferta académica de |a
Institucién.

Grado - credencial educativa reconocida en la comunidad académica como de nivel de educacién
superior que evidencia que quien la posee ha completado satisfactoriamente estudios formales
conducentes a grado asociado, bachillerato, certificado universitario, maestria o doctorado.

Grado religioso - grado conferido dentro del contexto de una religién o secta religiosa con el
propésito especifico de preparar personas para trabajar en el servicio religioso sectario, en los
servicios ministeriales de la propia religion o secta, pero no para obtener puestos ©

desempeifiarse en ocupaciones fuera de la religién o secta hacia la cual esté orientado. Ese grado
es conferido por una institucién reconocida por el Consejo como exenta.

Informe de Acciones Correctivas - documento requerido a una institucién, previo a una
determinacion de suspender, cancelar, o modificar la licencia que ostente cualquier institucién
que dejare de cumplir con los términos establecidos en la licencia expedida por el Consejo o con
los requisitos exigidos en el PR 1 o en este Reglamento.

Informe de Cumnplimiento — documento requerido por el Consejo a una institucién cuando luego
de una evaluacién otorga una licencia o una enmienda a la licencia, para que la institucidn
demuestre cumplimiento en una fecha determinada con los requisitos establecidos en el Plan y
este Reglamento. Se requerird a toda enmienda que incluya ofrecimientos académicos.

Institucién de educacién superior o institucién - institucién educativa, publica o privada, que
exige como requisito de admisién evidencia de haber completado la escuela secundaria, con

m
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34,

35.

36.

37.

38.

38.

40.

41.

ofrecimientos académicos de nivel universitario desde grados asociados a otros de mayor
jerarquia académica. Puede estar compuesta por una o mas unidades institucionales.

Integrated Postsecondary Education Data System - Programa de informacion estadistica sobre
educacion postsecundaria auspiciado por el National Center for Education Statistics, a tenor con
la National Education Statistics Act of 1994 (P.L. 103-382), también conocido por "IPEDS".

Ley 170 {0 Ley 170 de 1988) - Ley Nimero 170 de 12 de agosto de 1988, segin enmendada,
conocida como “Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme”.

Licencia - permiso que expide el CEPR a una institucién cuando como resultado de una evaluacion
se le autoriza a operar como una institucién de educacién superior en Puerto Rico. Se concede en
funcién de los ofrecimientos académicos que interesa ofrecer o continuar ofreciendo, del lugar o
lugares en que se ofrezca y del resultado favorable que evidencie la evaluacion sobre el
cumplimiento con los criterios establecidos en el PR 1y en este Reglamento. Existen dos tipos de
licencia: la de Autorizacidn y la de Renovacion.

Licencia de Autorizacion (LA)- permiso que expide el Consejo a una institucién para comenzar a
operar o establecer en Puerto Rico como una institucion de educacién superior con los
ofrecimientos académicos y en el lugar o lugares que indique la licencia o la certificacién del
Consejo que complemente a ésta, luego de determinar que la institucién cumple con los criterios
de evaluacién establecidos en el PR 1 y en este Reglamento. La licencia de autorizacién se
expedira por un periodo que no excedera los cinco (5} afios.

Licencia de Renovacién (LR} - permiso que expide el Consejo a una institucidén para continuar
operando como una institucién de educacién superior en Puerto Rico con los ofrecimientos
académicos y el lugar o lugares que indique la licencia o la certificacién del Consejo que
complemente a ésta luego de determinar que una institucién cumple con los esténdares
establecidos en el PR 1y en este Reglamento. Esta licencia serd expedida por un periodo gue no
exceda diez (10) afios.

Licenciamiento — proceso por el cual las instituciones de educacién superior reciben autorizacién
para operar en la jurisdiccion de Puerto Rico luego de aprobar los criterios establecidos en
cumplimiento con la politica pablica del PR 1 y dispuestos en este Reglamento.

Localidad adicional - cualquier dependencia en una localizacién geogréfica distinta que forma
parte del sistema educativo de una institucién cuyos ofrecimientos no sobrepasan el 50% de los
cursos, materias u ofrecimientos con créditos acumulables hacia la obtencién de un grado o en la
que se ofrece por un periodo determinado un programa académico conducente a un grado.

Matricula no duplicada — es la suma del nimero de estudiantes activos que se matricularon
durante la primera sesién del afio académico y el nimero de estudiantes activos nuevos que se
matricularon durante las sesiones académicas subsiguientes, independientemente de que sean a
tiempo completo o parcial; también conocido como el Unduplicated Head Count. Es el dato
histérico (no estimado) que utiliza e} CEPR para la asignacién de fondos entre las instituciones
participantes,

04444
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42. Modalidad de estudio — se refiere a las diversas metodologias de ensefianza-aprendizaje en que
se puede ofrecer un programa académico. Estas incluyen, sin limitarse a: educacién a distancia,
estudios acelerados y estudios independientes.

43. Niveles educativos - los distintos niveles en los que se puede cursar estudios de educacion
superior de acuerdo con la siguiente progresion: grado asociado, bachillerato, maestria vy
doctorado. Los certificados son titulos intermedios entre los niveles aqui mencionados.

44. Oferta académica (educativa) — conjunto de ofrecimientos académicos de educacién superior
aprobados a determinada institucién y contemplados en la licencia que se le otorga de
conformidad con el PR 1y este Reglamento.

45. Oficina de Educacién Superior (OES) - unidad operacional adscrita al Area de Licenciamiento y
Acreditacién creada para atender los procesos de licenciamiento de las instituciones de
educacién superior.

46. Ofrecimiento académico - todo programa, concentracion, especialidad o cualquiera otra
denominacién académica, que haya de anunciar u ofrecer una institucién como un conjunto
separado y predefinido de materias conducente a un grado.

47. Ofrecimiento de cursos en Puerto Rico — se refiere al ofrecimiento de cursos de forma presencial
o mediante educacién a distancia, conducentes o convalidables para la obtencién de
reconocimientos académicos oficiales dentro de la jurisdiccién de Puerto Rico.

48. Operar en Puerto Rico — ofrecer, declarar, prometer, anunciar o expresar la intencién de ofrecer
en Puerto Rico grados o cursos para créditos conducentes a grado, diplomas, cettificados, titulos
u otros reconocimientos académicos oficiales de educacion superior, aun cuando éstos se
confieran fuera de {a Isla. Se entenderd que una institucidn opera en Puerto Rico o tiene presencia
fisica en la jurisdiccion de Puerto Rico, aungue no este ubicada en el Pais, cuando ocurre una o més de
las siguientes:

a. Establece una localidad en Puerto Rico en la cual los estudiantes reciben instruccién sincrénica
o asincrénica.

b. Requiere que los estudiantes se rednan en algin lugar en Puerto Rico para propdsitos
instruccionales, més de una vez en un término o periodo académico.

c. Establece oficinas administrativas en Puerto Rico, sea con el propédsito de reclutar, proveer
informacidn sobre la institucién o servicios de apoyo a los estudiantes, mantener espacios
para actividad instruccional o de otro tipo para su personal, mantener una direccidn fisica
postal o comunicacion telefdnica en Puerto Rico.

49. Otorgar grados en Puerto Rico — se refiere a los grados, certificados, titulos u otros
reconocimientos académicos oficiales que confiere una institucién autorizada para operar en
Puerto Rico a toda aquella persona que ha completado los cursos de un programa de estudio,
independientemente de donde esté fisicamente localizada la persona.
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50.

51,

52,

53.

54,

55.

56.

57.

58.

Plan o PR 1 - Plan de Reorganizacion Nim. 1 de 26 de julio de 2010, seglin enmendado, conocido
como Plan de Reorganizacién del Consejo de Educacién de Puerto Rico.

Periodo académico — lapso de tiempo establecido por la institucién para el ofrecimiento de sus
cursos. Este puede ser semestre, trimestre, cuatrimestre u otro claramente definido por la
institucién.

Programa académico - conjunto de asignaturas, materias u ofrecimientos educativos de nivel
subgraduado, graduado o profesional, organizado por disciplinas, de tal forma que da derecho a
quien lo completa a recibir de la institucién un reconocimiento académico oficial.

Recinto — unidad de un sistema educativo el cual ofrece programas académicos, tiene su propia
facultad y organizacidén administrativa y supervisoria, tiene presupuesto propio y auteridad para
contratar o emplear.

Reconocimiento académico oficial - grado u otra credencial oficial que evidencia que quien lo
posee ha completado satisfactoriamente determinados estudics formales de educacién superior.

Reglamento — se refiere al Reglamento para el Licenciamiento de Instituciones de Educacién
Superior en Puerto Rico.

Unidad institucional - cualgquier recinto o dependencia que forma parte del sistema educativo de
una institucién y en el que se ofrece permanentemente la totalidad de por lo menos un programa
académico completo.

Universidad - una institucién de educacidn superior con ofrecimientos académicos en las artes y
las ciencias, dirigidos al intercambio de ideas para generar o promover el conocimiento practico y
tedrico que permita transformar el entorno social, econdémico y politico. Su oferta académica
incluye grados de bachillerato y de maestria o sélo programas graduados. La institucion
demuestra tener un componente institucional que:

a. promueve la investigacidn y difusién del conocimiento;

b. fomenta actividades de desarrollo cultural, académico, recreativo internas, con sus pares y

entorno social;

¢. utiliza diversas estrategias, herramientas y medios a su disposicién, pertinentes a Ia realidad
social para divulgar su gestion y aportacién al Pais.

Visita conjunta — visita de evaluacidn para licenciamiento a una institucidn de educacién superior
que realiza el CEPR junto a una entidad acreditadora.

Articulo 11 — Consecuencia del incumplimiento con este Reglamento

1. Toda persona natural o juridica que opere en Puerto Rico una institucién educativa sin la debida

e ——— e ———— e ]

licencia o en violacién a cualquiera de los articulos del Plan o sus reglamentos incurrird en falta
administrativa y estara sujeta a la cancelacién de su licencia, a la imposicién de una multa o
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ambas. La deuda o incumplimiento del pago de una multa conlleva, la imposicién de intereses y
otros cargos segln se establezca mediante reglamento que apruebe el Consejo a estos efectos.

2. El Consejo podra suspender, cancelar, enmendar o modificar la licencia que ostente cualquier
institucién que dejare de cumplir con los términos establecidos en la licencia expedida por el
Cansejo de Educacién, los requisitos exigidos en el Plan ¢ en este Reglamento, segin establecido
en el Articulo 32.

3. El Consejo podrd emitir 6érdenes para hacer efectivas sus determinaciones o proteger su
jurisdiccién, incluyendo la de cesar y desisti, de conformidad con los procedimientos
adjudicativos dispuestos en la Ley 170 y el reglamento procesal vigente del Consejo. Las érdenes
de cese vy desista no podrdn tener una vigencia mayor de 10 (diez) dias laborables sin la
celebracién de una vista administrativa.

4. El Consejo podra acudir al Tribunal correspondiente con una solicitud de interdicto y en auxilio de
jurisdiccidn contra la institucién o imponer multas administrativas y acudir ante las entidades
correspondientes para la radicacién de querellas por la causa de delito de apropiacién ilegal,
seglin se dispone en el Plan.

Articulo 12 - Avisos periddicos sobre acciones relativas a licencias y sobre instituciones con licencia
Seccion 12.1 - Avisos sobre acciones tomadas

El Consejo publicarda en un medio de circulacién general en Puerto Rico y en su pagina
cibernética, por lo menos una vez al afio, un aviso piblico en el cual se indique las licencias otorgadas,
denegadas, suspendidas y canceladas, las enmiendas a las licencias, asi como otras determinaciones
relacionadas que haya tomado desde la publicacidn del dltimo aviso. Dichos avisos indicardn el nombre
de cada institucion afectada, su direccidn, las acciones tomadas y la fecha de efectividad de las mismas.

Seccion 12.2 - Avisos sobre instituciones con licencia

El Consejo publicard en un medio de comunicacién impreso en Puerto Rico y en su pégina
cibernética, por lo menos una (1) vez al afio, una lista de [as instituciones de educacién superior que
poseen licencia de autorizacidn o de renovacidn, indicando para cada caso el tipo de licencia y su fecha
de efectividad.

Seccién 12.3 - Otros avisos de interés publico

En cualguier momento que el Consejo determine conveniente, para los fines de la politica publica
contenida en el PR 1 y en este Reglamento, podra hacer anuncios sobre cualquier aspecto de su gestién
gue esté dentro del legitimo interés pablico, sin violentar los derechos que puedan asistir a partes
afectadas.

Articulo 13 - Acuerdos con entidades acreditadoras

El Consejo podra establecer acuerdos con entidades acreditadoras institucionales o profesionales
que estén reconocidas por el Departamento de Educacién de los EEUU o por su homdlogo en caso de
entidades de otros paises. Estos acuerdos tomaran en consideracion lo siguiente, dependiendo del tipo

S — o e——e————
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de solicitud de la institucién:
1. Propésitos del acuerdo
2. Tiempo de duracidn o vigencia
3. Alineamiento de los estidndares o elementos de evaluacién con los de licenciamiento del Consejo
4. Participacién de las partes en los procesos de evaluacién )

5. Uso de hallazgos y determinaciones para las decisiones del Consejo

6. Obligaciones y responsabilidades de las partes.

W
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CAPITULO I

CRITERIOS DE EVALUACION

Articulo 14 - Norma general

Para obtener [a licencia que se otorga a una institucion de educacién superior para operar en
Puerto Rico, ésta debe evidenciar que cumple con los criterios de evaluacién establecidos en el Plan de
Reorganizacion Nim. 1. Las evaluaciones que realice el Consejo tomardn en consideracién las
realidades y expectativas razonables de la academia y la sociedad puertorriquefia, asi como la
naturaleza particular de la institucién evaluada, sus ofrecimientos, su filosoffa educativa, misién y sus
propositos, segin enunciados por [a propia institucién. En l2 evaluacién de las solicitudes para
enmendar licencias, se utilizaran los criterios aplicables a cada caso segtin se dispone en el Capitulo IV
de este Reglamento.

Articulo 15 - Criterios de evaluacidon

Sera responsabilidad de la institucidn que solicita una licencia o enmienda a licencia demostrar
al Consejo que cumple con los criterios establecidos. El cumplimiento deberd surgir de la informacién,
documentacién sometida con la solicitud y de la evaluacién que se efectie sobre éstos, seglin el tramite
que corresponda.

Seccidn 15.1 — Misidn y nombre institucional

Existe conformidad entre el nombre oficial y legal de la institucién, su misién v los programas
académicos, su dmbito y nivel, asi como su capacidad para desarrollar los conocimientos que desea
impartir a los estudiantes en la institucién. Utiliza el nombre legalmente reconocido y apropiado a su
naturaleza y nivel de sus ofrecimientos. La institucién debe demostrar que:

a. la mision es el fundamento para el desarrollo de los ofrecimientos académicos v las actividades
de la institucion;

b. la misién institucional esta aprobada por el cuerpo directivo de la institucion;

¢. el nombre legalmente reconocido de la institucion, es apropiado a la naturaleza y nivel de sus
ofrecimientos e indica claramente que el propdsito principal de [a institucién es la educacién;

d. la institucién y sus unidades institucionales se identifican con el nombre que conste en los
registros del Consejo, especialmente en el uso de términos universidad ¢ universitario u otro,
de forma tal que no induzca a error al publico.

Seccion 15.2 — Estructura organizacional
La estructura organizacional responde a la misidn de la institucién y es consona con la realidad

operacional de ésta. De igual modo, la experiencia y credenciales académicas de los administradores
responden al tipo, mision y propdsitos de la institucién. Responden, ademas, a {a funcidn particular que
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gjerceran en la misma y aseguran la efectividad institucional. La institucién deberd ademds demostrar
que:

a. lainstitucién y sus duefios estdn registrados para hacer negocios en Puerto Rico;

b. el organigrama es cénsono con la realidad operacional de la institucién y el tipo de
organizacion;

c. mantiene informacién actualizada sobre los administradores de la institucién, la Junta de
Directores, su ejecutivo principal y otros funcionarios;

d. cuenta con personal profesional, administrativo y técnico para cumplir con la misién, niveles
académicos, metodologia educativa, matricula, horario, programas y con el perfil académico
de su estudiantado;

e. el personal profesional, administrativo y técnico posee las credenciales académicas vy
profesionales que le permite cumplir con sus funciones, seglin definidas por la institucién;

f.  los administradores de [a docencia disponen del tiempo y los recursos para cumplir con sus
funciones y mantenerse al dia en su campo.

Seccién 15.3 — Ofrecimientos académicos

Los programas de estudio estan respaldados por el compromiso institucional en todos los
aspectos de su entorno educativo, académico, fiscal y administrativo. Ademés, demuestran articulacion
con los conocimientos, destrezas y actitudes que se pretende que los estudiantes adquieran. Los
programas académicos responden a un disefio planificado acorde con las metodologias seleccionadas de
ensefianza-aprendizaje, modalidad de estudios v periodos académicos. Los cursos satisfacen los
criterios dispuestos en este Reglamento independientemente de la modalidad educativa utilizada.
Ademas, la institucidn debe demostrar que:

a. los programas académicos estdn articulados de forma operacional con los planes
estratégicos, metas, procedimientos, desarrollo académico e infraestructura institucional;

b. el total y la proporcién de créditos requeridos para la terminacidn del grado corresponde a
las practicas establecidas en las instituciones de educacién superior (p. €j.,, educacién
general, cursos medulares, de concentracién ¢ especialidad, electivas, tesis u otros), o
cualguier otro modelo de clasificacidn de cursos identificado por la institucién;

c. el perfil del egresado estd definido en armonia con el nivel académico, los objetivos y
competencias del programa;

d. el prontuario de cada curso demuestra consistencia entre sus componentes;

e. en los programas cuyo objefivo sea preparar al egresado para el gjercicio de profesion u
ocupacidn reglamentada por ley en Puerto Rico, se evidencia que los egresados habrédn
completado los requisitos académicos necesarios para ser elegibles para admision a los
exdmenes de revalida de la profesion u ocupacién, o a recibir la credencial correspondiente;
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f. el curriculo de los programas graduados propende al desarrolle de investigacion vy
pensamiento independiente que se presupone ocurra en estudios de nivel avanzado;

g. dispone de mecanismos para establecer protocolos para la proteccion de participantes en
investigacion;

h. cuenta con un manual o guia de practica o internado gue incluye: criterios para seleccién de
los centros o talleres clinicos para realizar las practicas o internados; normas y
procedimientos, y metodologias de evaluacidn para la supervisién de las experiencias
educativas;

i. posee un manual de tesis o disertacién y guias para cualquier otro requisito para la
obtenciéon del grado;

j- establece acuerdos o contratos con los centros de practica o talleres clinicos para realizar las
practicas e internados requeridos;

k. posee y pone en vigor normas sobre el desempefio y progreso académico, asistencia a
clases y conducta que se espera de los estudiantes, aplicable a los distintos niveles
académicos que ofrece;

. posee y divulga una politica de convalidacién de cursos que facilita [a transferencia de
estudiantes de y hacia otras instituciones de educacidn superior. Esta politica, estipula el
ndmero o por ciento minimo de créditos que un estudiante tiene que cursar en la institucién
para poder completar el grado;

m. evidencia que los cursos técnicos postsecundarios no universitarios y las experiencias que
convalida contienen la profundidad vy el rigor académico de nivel universitario por los cuales
son convalidados;

n. tiene una politica que garantiza que los estudiantes puedan terminar su grado en caso de
moratoria, cierre del programa de estudios o cierre de la institucién o unidad;

o. cuenta con una politica para asegurar la continuidad de la oferta académica para completar
los grados que ofrece, segiin la secuencia curricular y en el tiempo establecido para que el
estudiante complete el programa y mientras haya progreso académico satisfactorio.

Seccién 15.4 - Credenciales académicas, profesionales y experiencia de la facultad

La institucién tiene la facultad con las credenciales académicas y la experiencia profesional que
se exige para ofrecer los cursos asignados del nivel académico correspondiente y consono ¢on su mision
y con los programas ofrecidos. La facultad responde a la naturaleza, modelo de ensefianza-aprendizaje,
el nivel de los programas, grados y cursos, asi como a la proyeccién de matricula v al perfil de los
estudiantes admitidos, de acuerdo con las distintas modalidades que ofrece. La institucién es
responsable de verificar y evidenciar la validez de los grados y las credenciales académicas de cada
facultativo e informard en sus Solicitudes ante al Consejo los grados terminales para las que la facultad
cuente con credenciales oficiales. Ademas, la institucién debe demostrar que:
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a. el personal docente posee preparacién académica para el nivel, disciplina y concentracién o
especialidad de los cursos que ensefia, a saber:

i. el grado de bachillerato para dictar cursos de nivel de grado asociado y su
concentracién o preparacién académica en el area de los cursos que ensefia;

ii. el grado de maestria para dictar cursos de nivel de bachillerato y su especialidad o
preparacién académica en el drea de los cursos que ensefia;

iil. el grado profesional o doctorado para ofrecer cursos de maestria y la especialidad o
preparacidn relacionada con los curses que ensefia;

iv. el grado doctoral vy experiencia profesional y en investigacidn en el campo o
disciplina afin al &rea del programa, para ofrecer cursos de nivel doctoral.

b. demuestra que la facultad cuenta con las credenciales que exigen las profesiones u
ocupaciones reglamentadas por ley en Puerto Rico, para la ensefianza y supervisién de
cursos que preparen al estudiante para éstas, cuando aplique;

¢. en caso de mérito excepcional, podré reclutar profesionales especialmente dotados, aunque
no cumplan cabalmente con las credenciales académicas requeridas. La institucién debe
evidenciar que estos profesionales se han destacado muy especialmente por aportaciones
significativas en campos o disciplinas afines al &rea del programa;

d. en caso de disciplinas o profesiones de dificil reclutamiento en Puerto Rico, podré contratar
profesionales que posean la capacitacién, conocimientos y experiencia profesional para
dictar los cursos, aunqgue no cumplan cabalmente con las credenciales académicas
requeridas;

e. tiene una politica de carga académica maxima y niimerc de preparaciones para la facultad a
tiempo completo y a tiempo parcial, que permite a cada profesor mantenerse al dia en su
campo y cumplir cabal y eficientemente con sus responsabilidades docentes, segiin
definidas por la institucion;

f. tiene planes de desarrollo profesional dirigidos a mantener capacitada y actualizada a la
facultad conforme al desarrollo de las disciplinas y a las dreas del saber relacionadas con la
oferta académica institucional vy en las metodologias utilizadas para su ofrecimiento y
administracion;

g. ha establecido y disemina sus politicas sohre propiedad y derechos de autor de la facultad y
de la institucion aplicables a todas las modalidades educativas;

h. posee un manual de facultad que incluye al menos las siguientes normas: carga académica y
nimero de preparaciones de facultad a tiempo completo v parcial aplicable a los diversos
niveles académicos y metodologia de ensefianza que ofrece; reclutamiento, evaluacién,
permanencia y ascenso, libertad de cétedra, funciones y deberes de la facultad,
participacién de los facultativos en el establecimiento y desarrollo de las normas académicas
y de los programas de ensefianza e investigacién, y desarrollo de facultad.
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Seccion 15.5 - Recursos de informacicn

La institucién posee los recursos de informacién necesarios para apoyar los programas de
estudios que ofrece. Los servicios estdn acordes con las necesidades de los usuarios vy la asignacién de
recursos presupuestarios garantiza su ofrecimiente Los tipos de servicios varian de acuerdo con la
comunidad educativa a la que sirve y la modalidad en la que ofrece sus programas de estudios. La
institucion deberd, ademas, demostrar que:

a. las metas, los objetivos y los servicios de informacién de la biblioteca estén definidos y
responden a las necesidades de los usuarios en los distintos programas de estudio;

b. asigna los recursos presupuestarios necesarios para garantizar que los servicios responden a
los objetivos institucionales, los programas de estudio y las tendencias tecnolégicas y de
informacion;

c. tiene una.coleccién general y actualizada de acuerdo con su plan de desarrollo para lograr
los objetivos de sus ofrecimientos académicos;

d. dispone del personal profesional, administrativo y técnico con la preparacién académica y la
experiencia necesaria para ejercer sus funciones;

e. Cuenta con la infraestructura tecnoldgica necesaria para garantizar a los usuarios acceso
répido y seguro a las redes institucionales y a otras redes y servicios electrénicos, incluyendo
[a Internet;

f. tiene un programa de desarrolio de competencias de informacion integrado al curriculo y los
recursos necesarios para su implantacién;

g. ofrece servicios de referencia y de consulta, de ayuda e instruccién en el uso de medios
electrénicos y del equipo, y servicios bibliogréficos e informativos computadorizados;

h. establece un horario de biblioteca que responde a la demanda de los usuarios y el nivel de la
calidad del servicio es consistente con la programacidn de cursos.

Seccion 15.6 - Servicios estudiantiles

La institucidn provee servicios a los estudiantes, incluyendo sin limitarse a consejeria académica
y orientacién de empleo a los graduandos, y cuenta con personal, politicas y procedimientos adecuados
para proveerlos. Los servicios de apoyo que ofrece la Institucidon a sus estudiantes contribuyen al logro
de su misién educativa. Dichos servicios se ofrecen en horarios convenientes a los estudiantes. La
Institucion tiene mecanismos apropiados para proteger la confidencialidad de los expedientes de los
estudiantes, para el resguardo de los mismos, y mantiene copia digitalizada o microfilmada de las
transcripciones de créditos de los estudiantes. Ademas la institucién debe demostrar que:

a. tiene y divulga un catélogo institucional, copia de! cual debe ser sometida al Consejo cada
vez que el mismo sea revisado. Dicha publicacion debe tener una vigencia minima de un
afio y mantenerse actualizada;
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b. posee un programa de asesorfa académica de acuerdo con las necesidades de los
estudiantes;

c. ofrece un programa de servicios de consejeria profesional con el personal que posee las
credenciales académicas y profesionales requeridas por ley;

d. mantiene una oficina de registro cuya funcién principal es custodiar los expedientes
académicos de los estudiantes (activos e inactivos) y emitir certificaciones de los cursos
tomados y los grados v titulos conferidos;

e. conserva registros de las transacciones financieras de los estudiantes que incluye los pagos
por matricula y otros conceptos efectuados por cada estudiante, asi como cualesquiera
reembolsos que se e hayan hecho;

f. provee informacién a los estudiantes sobre la disponibilidad de empleos en dareas
relacionadas con su programa de estudios;

g facilita servicios de tutoria y cursos remediales si su politica de admisién es de puertas
abiertas; :

h. provee sistemas de apoyo y de informacién remota para ayudar a los estudiantes a llevar a
cabo sus actividades académicas, asi como en la utilizacién de los recursos disponibles a
ellos;

i. tiene disponibles para sus estudiantes servicios de salud de caracter educativo {preventivo)
y de caracter curativo con capacidad para proveer primeros auxilios directamente o a través
de un sistema efectivo de referido;

J- tiene disponible el personal para ofrecer servicios de manera presencial y remota, si aplica,
en horarios convenientes a los estudiantes;

k. las oficinas que recopilan informacién sobre los estudiantes mantienen informacién y
estadisticas actualizadas;

I tiene un plan para proveer acomodo razonable a los estudiantes que asi lo soliciten y para
facilitar el acceso de los estudiantes con necesidades especiales a las instalaciones y
actividades institucionales;

m. implementa procedimientos internos para recibir, investigar y resolver las querellas de sus
estudiantes y egresados;

n. adopta y divulga procedimientos de asuntos estudiantiles incluyendo, sin limitarse a,
asuntos disciplinarios y manejo de querellas;

0. tiene sisternas administrativos y recursos adecuados para ofrecer servicios de asistencia
econdmica a los estudiantes;

p. informa a los candidatos a admisidn y a sus estudiantes, con razonable antelacién a la fecha
de cada matricula, sobre todos los cargos, cuotas y depdsitos monetarios relacionados con

m
Capitulo [l Criterios de Evaluacidn pagina 18




los programas, cursos, laboratorios, pasantias y otros ofrecimientos y servicios de la
institucién. La informacién deberd incluir cudles son las normas sobre cancelaciones y
reembolsos y la politica sobre los cambios en los cargos y cuotas;

q. dispone de una politica para el manejo de seguridad del nimero de seguro social en el
escenario institucional;

r. tiene medidas de proteccién a los estudiantes activados por las Fuerzas Armadas de los
Estados Unidos y la Guardia Nacional de Puerto Rico, que cumplan con lo dispuesto en la Ley
Ndm. 109 del 2003. La politica incluye los requisitos y procedimientos para la solicitud de
reembolsc proporcional o crédito por la matricula, cuotas o gastos de alojamiento en
hospedajes de la propia institucidn, reintegro del derecho a beca, si se hubiere concedido,
crédito por trabajo completado en un curso o [a oportunidad de completarlo;

s. mantiene un registro de las fraternidades vy sororidades autorizadas en cada unidad
institucional que cumplan con lo dispuesto en la Ley NGm. 179 de 30 de junio de 1998,
seglin enmendada. ‘

t. Expedientes académicos

i. La institucién tiene mecanismos adecuados para proveer a sus estudiantes
transcripciones de créditos de sus expedientes académicos conforme a las normas y las
tarifas que adopte, y para proteger la confidencialidad y seguridad de los expedientes;

ii.  los expedientes contienen la informacion necesaria para comprobar y transcribir la labor
académica realizada por cada estudiante activo o inactivo;

iti.  latranscripcion de créditos contiene, al menos la siguiente informacién:

* nombre y direccidn de la institucién y de la unidad institucional en que se realizaron

los estudios;

nombre completo y direccidn del estudiante;

estatus del estudiante.

nimero de identificacidn asignado por la institucion;

registro de cursos en los que el estudiante se matriculé y resultado final de su

gestion;

« registro de cursos, créditos ¢ experiencias convalidadas;

e programa de estudios y cursas aprobados;

o calificaciones obtenidas e indice de progreso de acuerdo con las normas de
calificaciones de la institucién;

» certificados, grados, credenciales u otros reconocimientos académicos oficiales
conferidos;

s selloy firma del oficial autorizado para emitirla, segln corresponda.

u. mantiene constancia de cérmo cada estudiante cumplié con los requisitos de admision y de
graduacion establecidos;

v. establece normas sohre la conservacién y custodia de las transcripciones de créditos de

estudiantes y mantiene expedientes permanentes de la labor académica de los estudiantes
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en un lugar debidamente resguardado contra robos, incendios, inundaciones, usos
indebidos y otros riesgos a su seguridad e integridad;

w. mantiene copia digitalizada o microfilmada de los expedientes académicos de los
estudiantes;

X. posee una politica sobre el resguardo de los expedientes académicos de los estudiantes
dirigido a conservacién a perpetuidad de las transcripciones de créditos y mantiene un
sistema de resguardo {back-up} de éstos.

Seccidn 15.7 - Instalaciones fisicas, equipos, laboratorios y seguridad a la comunidad académica

La institucién cuenta con instalaciones fisicas adecuadas para garantizar la salud y la seguridad
fisica de la comunidad académica y que cumplan con todos los permisos requeridos por las agencias
pertinentes. Ademds, dispone de laboratorios y equipos auxiliares a la docencia necesarios para apoyar
los programas académicos que ofrece. La institucién debera ademds demostrar que:

a. mantiene en vigor un plan dirigido a proveer una adecuada seguridad en los predios de la
institucién a sus estudiantes, personal universitario y visitantes;

b. cumple con las normas y reglamentos de las distintas agencias municipales, estatales y
federales con jurisdiccién, especialmente en aquéllas relacionadas con la salud y la
seguridad de los usuarios en lo concerniente a las estructuras, edificios, instalaciones y
predios;

c. provee instalaciones suficientes para albergar salones de clases, dreas de biblioteca,
taboratorios v talleres, oficinas y otras dreas, en armonia con los programas académicos y
las modalidades instruccionales que ofrece;

d. posee las instalaciones adecuadas y los permisos requeridos para ofrecer servicios para
hospedaje y alimentos, si aplica;

e. mantiene planes actualizados para la proteccién de los laboratorios y las investigaciones
cientificas que se desarrollan en los mismos o en otros lugares o dependencias
institucionales, incluyendo planes de contingencia para desastres naturales y otros eventos
fortuitos o previsibles;

f. tiene las instalaciones fisicas necesarias y adecuadas para ofrecer los laboratorios o
practicas asociadas a los cursos que los requieren;

8- los laboratorios poseen el equipo y los materiales adecuados para su uso, los recursos y
equipos de seguridad, cumplen con las leyes y reglamentos de las agencias federales y
estatales, y mantiene vigentes los permisos correspondientes;

h. tiene la infraestructura, tecnologias, sistemas de apoyo y programados apropiados para el
contenido de los cursos, el aprendizaje esperado y la efectividad de la gestién académica y
mantiene vigente las licencias para su uso.
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i. presenta procedimientos administrativos adecuados y guias claras para la operacién de los
laboratorios, los servicios de tecnologias en apoye al aprendizaje y las tecnologias de
infraestructura;

j- cuenta con el personal técnico necesario con la preparacién académica y experiencia
requerida para supervisar los laboratorios;

k. cuenta con el personal administrativo, profesional y técnico necesario para ofrecer servicios
de tecnologia en apoyo al aprendizaje y de infraestructura vitales para la labor docente;

. posee un plan para la reposicién y mantenimiento del equipo de tecnologia para el
aprendizaje, tecnologia de infraestructura y laboratorios;

m. establece horarios para los laboratorios v los servicios de tecnologia en apovyo al aprendizaje
y de infraestructura que permiten atender las necesidades de los estudiantes y de la
facultad;

n. provee orientacidn a los estudiantes y a la facultad en el uso de las tecnologias para el
aprendizaje y las tecnologias de infraestructura.

Seccién 15.8 - Capacidad financiera y solvencia econémica

La institucién tiene [a habilidad para obtener financiamiento y cumplir sus compromisos
econdmicos a corto, mediano y largoe plazo. Toda institucidn dispone de los recursos fiscales necesarios
para garantizar continuidad operacional y académica, el cumplimiento de su misién y de sus
obligaciones con los estudiantes. A estos efectos la institucion deberd demostrar que:

a. tiene un plan de desarrollo y proyecciones presupuestarias por un periodo no menor de tres
(3) afios que apoya las actividades incluidas como en el Plan;

b. tiene planes operacionales y financieros para el reclutamiento y contratacién de profesores
y otros recursos humanos necesarios para la implantacion de sus programas académicos, asi
como para el mantenimiento y reposicién de los equipos de tecnologia para el aprendizaje,
infraestructura de tecnologia y laboratorios;

c. somete al Consejo anualmente, estados financieros auditados en conjunto con el
Compliance Report o Single Audit Report, no mas tarde de seis (6) meses después del cierre
de su afio fiscal para las instituciones con fines de lucro vy de nueve (9) meses para las
instituciones sin fines de lucro;

d. dispone los recursos fiscales para garantizar que cada estudiante pueda completar bajo
condiciones adecuadas sus estudios en la misma;

e. posee un plan que identifica las necesidades, naturaleza y tamafio del cuerpo estudiantil de
acuerdo con las caracteristicas institucionales y planes de desarrollo;

f.  cumple con los requisitos del gobierno para hacer negocio en Puerto Rico,
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g tiene y mantiene actualizado un plan para proveer seguridad adecuada en los predios de la
Institucién a estudiantes, al personal y-a visitantes.

h. mantiene activo un seguro de responsabilidad piblica, con una compafifa aseguradora
aprobada por el Comisionado de Seguros de Puerto Rico, para cubrir los riesgos de dafio
corporal a las personas que acuden a sus terrenos, edificios y otras estructuras. La cubierta
serd no menor de quinientos mil délares ($500,000.00) por cada caso individual y de un
millén de délares ($1,000,000.00) por incidente.

Seccién 15.9 — Garantias de responsabilidad civil, publicaciones y expresiones de divulgacion general

La Institucién provee informacién correcta y veraz en sus publicaciones, catdlogos v en la
promocién de los ofrecimientos académicos, asi como en otras expresiones o anuncios que divulga al
publico sobre su naturaleza, servicios y ofrecimientos. Ademds, la institucién demuestra que:

a. el contenido es veraz y libre de informacién engafiosa o exagerada relativa a la institucion, el
personal, los ofrecimientos académicos y los servicios que ofrece;

b. responde a normas de integridad y conducta ética que sirven de ejemplo a sus estudiantes y
a la comunidad puertorriquefia en general;

c. cumple fiel y diligentemente con sus compromisos hacia los estudiantes, la comunidad y el
Pais;

d. honra los cargos, cuotas o depdsitos monetarios por concepto de matricula durante el
periodo académico por el que se matriculd segin publicados.

e. anuncia solo aquellos programas aprobados por el Consejo utilizando los titulos segin
constan en la certificacidn correspondiente;

. establece claramente la politica de no discriminar contra persona alguna por razén de lugar
de nacimiento, sexo, raza, etnia, condicion social, impedimento fisico, ideas politicas o
creencias religiosas;

8. el nombre de la institucién y de sus unidades institucionales es el que consta en los registros
del Consejo, especialmente en el uso de vocablos como wniversidad, recinto, colegio
universitaria, u otros que tiendan a asociarse con la naturaleza o nivel de los ofrecimientos
institucionales;

h. los anuncios presentan el nombre completo de la institucidon en igual formato, disefio y
tamaiio para que el mismo no induzca a error;

i. reclama tener el endoso, apoyo o recomendacién de individuos o entidades sélo cuando
consta por escrito con la firma del individuo o representante de la entidad de la que se trate;

j- establece claramente que lo que ofrece es educacién o adiestramientc y no empleo o
promesas futuras de empleo;

k. indica el tipo de licencia (autorizacion o renovacion) que le ha sido conferida por el Consejo;
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l.  usa el término acreditada o alguno de sus derivados si tiene un reconocimiento emitido por
alguna de las entidades acreditadoras reconocidas por el Departamento de Educacién de los
~ Estados Unidos de América o el organismo homélogo en otros paises e indica el nombre
oficial de la entidad acreditadora. Sise trata de una acreditacién profesional, debe indicar el

o los programas acreditados por la entidad que corresponda;

m. promete la concesién de becas u otras ayudas econdémicas sélo cuando la institucion pueda
garantizar su otorgamiento;

n. manifiesta que los créditos de sus programas académicos son aceptados por otras
instituciones dnicamente si existen acuerdos formales suscritos a tales efectos;

0. los requisitos de admisién a los programas incluyen la modalidad en que se ofrece, requisitos
académicos y tecnolégicos, y cualquier otra exigencia del programa.
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CAPITULO il

LICENCIAS DE AUTORIZACION Y RENOVACION

Articulo 16- Normas general
Seccidn 16.1 — Concepto

La licencia es un permiso que el Consejo de Educacién de Puerto Rico otorga a una institucién
para operar como una institucién de educacién superior en Puerto Rico. Se concede en funcién del
resultado favorable que arroje la evaluacién sobre el cumplimiento con los requisitos establecidos en
este Reglamento. A tales efectos, la certificacion que expide el Consejo indicard en forma taxativa el
nombre de la institucién, sus unidades o localidades y su ubicacién geogréfica, los ofrecimientos
académicos, la metodologia educativa, y el término de vigencia de la licencia.

Cuando una institucién con licencia interese llevar a cabo un cambio en su operacién, se
requerira una enmienda a la licencia de conformidad con los requisitos y procedimientos sobre
Enmienda a Licencia establecidos en este Reglamento. La institucién que ostente una licencia tendrd la
obligacidn continua de cumplir con los requisitos que establece el Plan y este Reglamento, de informar
al Consejo sobre eventos que puedan afectar el alcance de la licencia y proveer la documentacién que le
sea requerida para efectuar las evaluaciones necesarias y mantener el expediente actualizado.

Seccién 16.2 - Tipos de licencia

El Consejo otorgaré dos tipos de licencia, Licencia de Autorizacion (LA} y Licencia de Renovacién
(LR). Cuando instituciones educativas de los Estados Unidos u otros pafses interesen establecer
consorcios, convenios u acuerdos de colaboracién que impliquen el ofrecimiento en Puerto Rico de
cursos académicos conducentes a un grado, estaran obligadas a solicitar una Licencia de Autorizacidn
para operar en Puerto Rico.

Seccién 16.3 - Necesidad de obtener y renovar la licencia

Para comenzar a operar una institucién de educacién superior en Puerto Rico, serd necesario
obtener una Licencia de Autorizacion que podra ser expedida por un periodo que no excederd los cinco
(5) afios. Toda institucién que interese continuar la operacién, deberd obtener una Licencia de
Renovacién que podré ser expedida por un periodo de entre cinco (5) a diez (10) afios. El término de
vigencia de una licencia estd sujeto ademas a lo que se establece en fa Seccidn 16.4 .

Seccién 16.4 - Criterios para el término de una licencia

Para determinar el pericdo de vigencia de una licencia se tomard en consideracién el
cumplimiento de la institucién con los siguientes criterios:
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a. Cumplimiento con los trdmites administrativos de evaluacién - la institucién somete a
tiempo, completo y en los plazos de tiempo establecidos en los reglamentos los
requerimientos que le hace la Oficina de Educacién Superior en relacién a sus sclicitudes de
licencia o enmiendas a la licencia. '

b. Cumplimiento con los criterios de evaluacién — el record de la institucion demuestra
histortal de cumplimiento en todos los criterios de evaluacién necesarios para la obtencién
de [a licencia, segin los resultados de las evaluaciones efectuadas por el Consejo durante el
periodo de una licencia a otra.

c. Cumplimiento con las obligaciones en el Consejo — el expediente de la institucidn
demuestra historial de cumplimiento con todas las obligaciones para con el Consejo,
incluyendo:  historial de querellas adjudicadas, cumplimiento con obligaciones
reglamentarias sobre programas de asistencia econdmica, informes estadisticos, pago de
deudas y otras obligaciones contractuales contraidas por la institucién con en el Consejo.

Seccion 16.5 - Vigencia de las licencias durante la evaluacion

Si una licencia vence mientras se estd llevando a cabo el trémite de renovacién, sin que haya
mediado negligencia o responsabilidad de la institucién, el Consejo considerara que la licencia continta
en vigor bajo las condiciones establecidas hasta completado el trdmite. luego de ello, aplicard con
efecto prospectivo la determinacién que tome el Consejo sobre la solicitud de renovacién de licencia.

Seccidn 16.6 - Cargos por las solicitudes

Toda solicitud de licencia de autorizacién o de renovacin debera estar acompafiada por el pago
del cargo correspondiente a ser determinado conforme se establece en el Articulo 61 de este
Reglamento. El cargo por una solicitud evaluada no serd rembolsable. Si la institucién retira una
solicitud radicada previo a que la Oficina de Educacién Superior la certifique completa, se concederd un
crédito del 75% del cargo, el cual seréd aplicable a la préxima solicitud que sea sometida por la
institucion. Si la solicitud se retira luego de realizado el anilisis inicial o de certificada completa pero
antes de que el trdmite de evaluacién comience, el crédito serd de 50%.

Seccidn 16.7 — Otros costos de la evaluacion

El Consejo sufragaré los costos de transportacion, dieta, estipendio y otros gastos razonables en
que incurran los evaluadores durante el proceso de evaluacién de la solicitud, de conformidad con las
normas que el Consejo apruebe a esos fines. Serd responsabilidad de la institucion sufragar los gastos
de hospedaje, transportacion, dieta, estipendio y otros gastos razonables, cuando como parte de la
evaluacion se requiera realizar una visita a la institucién,

Seccion 16.8 - Deber continuo de informar

La institucion tiene el deber continuo de informar sobre los cambios sustanciales significativos y
otros eventos que impactan el ambito de su operacién y los términos de la licencia que le ha sido
otorgada. Ademds, tiene el deber de someter otra documentacion adicional a la que se indica en este
Articulo que sea pertinente al trdmite de licenciamiento y necesaria para que el Consejo descargue de
manera efectiva [as responsabilidades que establecen el Plan y este Reglamento.
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Articulo 17 - Procedimiento para solicitar Licencia de Autorizacién o Licencia de Renovacion
Seccion 17.1 - Norma general sobre la solicitud de licencia

a. Toda institucion que interese obtener o renovar una licencia, debe presentar la Solicitud de
Licencia un (1) afio previo al comienzo planificado de su operacién o previo a la fecha de
vencimiento de la licencia vigente. La institucién debe someter la solicitud completa con la
documentacién de apoyo y el pago correspondiente segiin establecido en este Reglamento.

b. Una institucion que un (1) afio antes de la fecha de vencimiento de su licencia no haya
sometido su solicitud de renovacién seréd considerada en violacién al Plan y este Reglamento
v estard sujeta a la imposicién de sanciones.

¢. Las solicitudes de licencia que sean presentadas con posterioridad a la fecha estipulada se
evaluard sin sujecion al término de 90 dias establecido en la Seccion 21.2 de este
Reglamento.

d. Toda institucién que interese que el Consejo tome en consideracién la acreditacién
institucional para [a renovacién de licencia debe cumplir con lo estipulado en Articulo 20 de
este Reglamento.

e. La institucion deberd reunirse con el personal de la Oficina de Educacién Superior previo a
someter una solicitud de licencia con el propésito de clarificar el contenido, enfoque vy
tramites de [a evaluacion.

Seccién 17.2 - Documentos a ser sometidos anualmente por la institucicn

Los documentos que se indican en esta seccién serdn sometidos por las instituciones al Consejo
y actualizados de ser necesario, anualmente. Se someterdn en forma impresa y electrénica. La Oficina
de Educacién Superior los mantendrd en un expediente general de cada Institucién accesible a los
funcionarios de la Oficina para propdsitos de las evaluaciones de licenciamiento y otros asuntos
oficiales. Serd obligacién de la institucién notificar los cambios o modificaciones a estos documentos
cuando ello ocurra.

Cuando como parte de una solicitud de licencia o enmienda se requiera la presentacién de
alguno de estos documentos, la institucién asi lo indicara en el formulario correspondiente identificando
el documento, pero no serd necesario que la institucion someta copia de estos con cada una de tales
solicitudes.

a. Declaracién de Misidn, Visién, Metas y Objetivos de la institucidn

b. Certificado de incorporacién que emite el Departamento de Estado del Gobierno de Puerto
Rico y otros certificados expedidos por entidades gubernamentales que acrediten que la
entidad o persona con control sobre la operacién de la institucién esta debidamente
registrada para hacer negocios en Puerto Rico. (aplica solo a LA)

c. Ley o Resolucién del Cuerpo Directivo correspondiente que demuestre que la [nstitucién es
una entidad juridica piblica debidamente establecida.
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d. Direccién fisica y postal, y enlace a la pagina cibernética oficial de la Institucion, sus
unidades y localidades adicionales (actual y/o propuesta).

e. Nombre, posicién o cargo, direccién fisica y postal, teléfono v direccién electrénica de los
principales funcionarios ejecutivos de la institucién.

f.  Catdlogos de la institucidn y sus unidades y de los ofrecimientos académicos. El Catdlogo
debe contener la siguiente informacién esencial tomando en consideracién las modalidades
de estudio en que ofrece los programas: vigencia; misién y propésitos; estructura de
gobierno que incluya la descripcidn y naturaleza de la institucion; licencias y acreditaciones;
politicas de no discriminacién; nombres de los principales funcionarios; direccién fisica,
direccién postal y nimeros telefénicos de cada una de las unidades institucionales;
derechos y deberes reciprocos de la institucién y los estudiantes; protocolos para atender
querellas, violacién de derechos, manejo de informacién y expedientes académicos y
procedimientos apelativos; requisitos de admisién y de graduacion, a la institucién yalos
programas; la oferta académica para cada una de las unidades académicas, segiin aprobada
por el Consejo; descripcién de todos los programas, concentraciones, especialidades y
cursos, asi como el ndmero de horas-crédito y horas-contacto de cada programa de estudio;
registro de los miembros del claustro; costos de matricula, cuotas requeridas a los
estudiantes y politicas sobre cambios en dichos costos; normas sobre la cancelacién y
reembolso de los pagos de matricula y de otros pagos hechos por los estudiantes a la
institucién; normas y procedimientos de convalidacién y transferencia de créditos;
descripcién de los servicios a los estudiantes para apoyar sus ofrecimientos académicos.

g Manual de Facultad que incluya, entre otros las siguientes normas: carga académica ¥
ndmero de preparaciones de facultad a tiempo completo y parcial aplicable a los diversos
niveles académicos y metodologia de ensefianza que ofrece; reclutamiento, evaluacién,
permanencia y ascenso; libertad de cétedra; funciones y deberes de la facultad;
participacion de los facultativos en el establecimiento y desarrollo de las normas académicas
y de los programas de ensefianza e investigacion; y desarrollo de facultad. Entre las normas
de reclutamiento, se debera incluir los mecanismos para evidenciar la validez y la
equivalencia de los grados académicos obtenidos por la facultad, especialmente en
instituciones de educacién superior extranjeras.

h. Certificacién de cubiertas de seguro de responsabilidad publica.

i.  Estados financieros auditados anuales, en conjunto con el Compfiance Report o Single Audit
Report,

i Reglamentos generales o0 manuales del estudiante.

k. Certificaciones anuales sobre la existencia del Registro de fraternidades sororidades o
asociaciones requerido por la Ley Nim. 179 de 30 de junio de 1999, seglin enmendada.

. Planes de desarrollo académico de la institucién y sus programas

M
A e e ST

Capitulo I}l Licencias de Autorizacidn y de Renovacién pégina 27




Seccidn 17.3 - Cantenido de la solicitud de licencia

Toda Solicitud de Licencia de Autorizacién o de Renovacién debe someterse completa, con el
Formulario de Solicitud correspondiente, una certificacién juramentada del principal funcionario que
indique que toda la informacién presentada es correcta y puede ser debidamente constatada, y por el
pago que sea aplicable a nombre del Consejo de Educacién de Puerto Rico efectuado mediante cheque
u otro medio que establezca el Consejo. '

Seccion 17.4 - Documentos que deben ser sometidos respecto a cada criterio de evaluacion

La Institucion deberd someter los documentos indicados, en cada criterio, que demuestren
cumplimiento con el mismo. Los documentos que se identifican con un (*} corresponden a los
sefialados en la Seccién 17.2.

Seccign 17.4.1 - Misién v Nombre Institucional

a. Mision, vision, metas y objetivos de [a institucién aprobada por el cuerpo directivo de la
institucion.*

b. Copia del documento de incorporacién del Departamento de Estado de Puerto Rico, o en su
defecto, certificado negativo de inscripcidén corporativa o de otro tipo, expedido por el
Departamento de Estado que le permita o la autorice como entidad para hacer negocios en
Puerto Rico.*

c. Copia de licencia del Estado o acreditacién institucional en caso de instituciones
provenientes de otras jurisdicciones o del extranjero (Aplica solo a LA).*

d. Certificaciones del Departamento de Hacienda de Puerto Rico u otra entidad gubernamental
gue evidencian que la Institucién y sus duefios estdn autorizados como entidad para hacer
negocios en Puerto Rico (Ej. Registro de Comerciante) segin aplique.*

e. Ley o Resolucidn del Cuerpo Directivo correspondiente que demuestre que la Institucion es
una entidad juridica pablica debidamente establecida.*

Seccion 17.4.2 - Estructura organizacional

a. Lista de administradores principales de la institucién, que incluya respecto a los
administradores de la docencia (administradores propuestos para LA o en funciones para
LR): nombres, grados académicos obtenidos, experiencia profesional, puestos que ocupardn
u ocupan, oficina a la que estan adscritos y descripcién de funciones y.

b. Descripcidn de [a estructura de gobierno de la institucién.
¢. Organigramay lista del personal administrativo y puesto que ocuparia o que ocupa.

d. Lista de la reglamentacion institucional relativa a normas, politicas y procedimientos
administrativos.
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Seccidn 17.4.3 - Ofrecimientos académicos

a. Descripcién de todos los Programas Académicos (aplica solo a LA}, que incluya: titulo de
cada programa, CiP Code, modalidad en la que se ofrecers, horas crédito o contacto,
término académico, descripcion del programa, requisitos de admisién a la Institucion y al
programa, requisitos de graduacién, disefio curricular, secuencia curricular, perfil del
egresado y alineacién de los componentes del programa, descripcién de los laboratorios
asociados al programa e inventario de los equipos, bases de datos que apoyan el programa.

b. En caso de programas dirigidos a preparar egresados para el gjercicio de profesiones u
ocupaciones reguladas por Ley, identificacion precisa de Ia ley y reglamentos aplicables e
informacién de cémo la oferta académica propuesta o vigente responde a estos.

c. Oferta Académica de la Institucion - (aplica solo a LR}, que incluya:

i.  Oferta académica reconocida en la licencia vigente, nimero de certificacién emitida
- por el Consejo y su estatus, incluyendo los programas para los que obtuvo

autorizacién o aprobacién pero la Institucién no comenzé a ofrecer;

ii.  Lista de programas que han sido autorizados mediante ROA (Registro de Oferta
' Académica) o Certificacién del Consejo;

li.  Programas colocados en moratoria o en cierre a partir de la Licencia de Renovacion
anterior, niimero de certificacién emitida por el Consejo y la fecha de vigencia de la
moratoria o cierre.

d. Prontuarios de todos los cursos de los programas sometidos, {aplica solo a LA);
e. Para el ofrecimiento de programas en linea, médulos para cada uno de los cursos que se
propone ofrecer en el primer término académico y plan para el desarrollo de los médulos

restantes, {(aplica solo a LA);

f. Cartas de acuerdo con los centros de practica si hay cursos de prictica en la oferta
académica presentada, (aplica solo a LA);

g. Copia del Manual de Préctica cuando aplique, (aplica solo a LA);

h. Copia de Manual de Tesis/Disertacién cuando aplique, {aplica solo a LA);
i.  Guias para exdmenes comprensivos cuando aplique, (aplica solo a LA);

j- Politicas institucionales fespecto a los siguientes asuntos:

i.  progreso académico de los estudiantes aplicable a los distintos niveles académicos
que espera ofrecer u ofrece;

ii.  convalidacién, traslado y transferencia de cursos y créditos que incluya la politica
respecto a la convalidacién entre los niveles postsecundarios no universitario y
universitario;
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“iil.  continuidad en el ofrecimiento de cursos de acuerdo con la secuencia curricular yen
el tiempo establecido para que el estudiante complete el programa;

iv.  continuidad en el ofrecimiento de cursos a estudiantes matriculados en programas
académicos que la Institucién se propone cerrar o colocar en moratoria;

v.  descripcién de los sistemas tecnolégicos relacionados con los cursos y recursos
disponibles para apovyarlos;

vi.  proteccién de participantes en investigacion.

Seccidn 17.4.4 - Credenciales académicas, profesionales y experiencia de la facultad

a. Informacién sobre la experiencia y credenciales de la facultad, que incluya lo siguiente:
nombre, grados académicos obtenidos, institucién y afio de obtencién de cada grado,
experiencia profesional, credenciales requeridas por la profesién u ocupacion para la
ensefianza y supervision, titulos de cursos que podria ensefiar (para LA); o que ensefia {para
LR), durante el afio académico en que se somete Ia solicitud, carga académica y nliimero de
preparaciones;

b. Analisis de como la institucidén cumple con las politicas establecidas en su Manual de
Facultad con particular énfasis en la preparacién académica superior al nivel que enseia,
carga académica y nimero de preparaciones de la facultad y cémo ésta contribuye a la
estabilidad académica y programatica de la Institucién {para LR);

¢. Cartas de intencidn de la facultad propuesta (para LA);

d. Justificacién y evidencia de la contratacién de los profesores bajo condiciones de mérito
excepcional y dificil reclutamiento;

e. Manual de facultad*;
f. Politica institucional sobre proteccién a los derechos de propiedad y de autorfa;

g. Politica institucional sobre el desarrollo profesional de la facultad, por departamento {aplica
solo a LA);

h. Descripcién de la implantacién de la politica y el plan para el desarrollo profesional de Ia
facultad por departamento (aplica solo a LR);

i Descripcion de los mecanismos establecidos por la institucién para evidenciar la validez y la
equivalencia de los grados académicos obtenidos por la facultad, especialmente los de

instituciones de educacién superior extranjeras.

Seccidn 17.4.5 - Recursos de informacidn

a. Descripcion de los recursos de informacidn, que incluya: metas y objetivos del centro de
recursos de informacién, descripcién de los servicios que ofrece y el horario en que se
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ofrecen, personal profesional, administrativo y técnico con el que cuenta, descripcién de la
infraestructura tecnolégica para el acceso a la informacién, nombre y descripcidn de las
bases de datos disponibles, descripcién del espacio fisico, politica de acceso a la informacién
y politica de servicios inter-bibliotecarios.

b. Evidencia de proyecciones de presupuesto para un periocdo no menor de tres (3) afios, que
garanticen los servicios de informacién y tecnologia académica.

c. Descripcidn del programa de competencias de informacién,

d. Descripcién de los servicios de tecnologia en apoyo al aprendizaje y Ia infraestructura, que
incluya el horario de los servicios.

Seccign 17.4.6 - Servicios estudiantiles

a. descripcion, horarios y medios de divulgacién de los siguientes servicios que tome en
consideracion las particularidades de los estudiantes que aspira atender o atiende:

i. admisiones
ii. consejeria profesional
ii.  servicios de salud o protocolo en caso de emergencias
iv.  asistencia econémica
v.  registraduria
vi.  asistencia a los estudiantes para atender preguntas y problemas
vil.  actividades extracurriculares
vili.  capacitacién en el uso de las tecnologias
ix. tecnologia de apoyo al aprendizaje .
X.  adquisicién de los libros, materiales y otros recursos requeridos en los cursos

xi.  orientacién de empleo a los graduandos
xii.  tutoriay cursos remediales (si aplica)
xiii.  hospedaje (si aplica)

b. Reglamentos generales o manuales del estudiante*

1

¢. Normas, politicas o procedimientos institucionales para:

i.  proveer acomodo razonable a los estudiantes y para facilitar el acceso de los
estudiantes con necesidades especiales a las instalaciones y actividades
institucionales.

iil.  tramitar querelias de estudiantes y egresados.

iii.  usoy divulgacién del nimero de seguro social que cumpla con la Ley NGm. 186 de 1
de septiembre de 20086, segiin sea enmendada.

iv.  medidas de proteccién a los estudiantes de educacién superior activados por las
Fuerzas Armadas de EEUU o por la Guardia Nacional, en cumplimiento con la Ley
Ndm. 109 del 2003.
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Vi.

vii.

viii.

proteccién de la confidencialidad vy para acceder la informacion de los expedientes
académicos de los estudiantes.

conservacion y custodia de las transcripciones de créditos.
sistema de resguardo de expedientes académicos de los estudiantes.

certificacién sobre la existencia de un registro de fraternidades, sororidades o
asociaciones autorizadas en la Institucién *

d. Modelo del Formulario para la expedicién de la transcripcion de créditos de los estudiantes.

Seccidn 17.4.7 — Instalaciones

isicas, equipos, laboratorios v _sequridad de la comunidad

académica

a. Descripcion de las instalaciones fisicas institucionales;

b. Certificacion por un ingeniero profesional licenciado en Puerto Rico que indique que las
instalaciones fisicas cuentan con los espacios requerides para la docencia y laboratorios, y
tienen vigentes permisos estatales, municipales o federales, segin aplique.

c. Descripcién de las instalaciones fisicas donde se realizaran los laboratorios y précticas;

d. Descripcion y garantias de seguridad de la infraestructura tecnolégica y sistemas de apovyo.

e. Lista del personal técnico que proveera apoyo a los laboratorios, que incluya: nombre,
preparacién académica, tipo de licencia que posee con su nimero y fecha de vigencia,
puesto que ocupa, horario de servicios; segln aplique.

f.  Manual o guia para la operacién de los laboratorios.

g. Plan de seguridad en los predios de la institucidn.

h. Plan de mantenimiento y reposicién del equipo de laboratorio.

i. Plan para la proteccidn de laboratorios e investigaciones.

j. Planes de contingencia en casos de desastres naturales y otros eventos fortuitos o

previsibles.

Seccidn 17.4.8 - Capacidad financiera y solvencia ecandmica

a. Presupuesto detallado que incluya los ingresos por fuentes y detalles de gastos y los
supuestos utilizados por la institucion para su preparacion, por un periodo no menor de tres
{3) afios que incluya el aiio en que solicita la licencia.

b. Plan estratégico por un periodo no menor de tres (3) afios que describa el desarrollo que se
proyecta para la institucidn y los ofrecimientos académicos, indicando las partidas
presupuestarias para apoyar dicho plan.
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c. Estados financieros auditados en conjunto con el Compliance Report o Single Audit Report
de la persona juridica que tenga el control sobre la operacién o evidencia de que la
institucion cuenta con las garantias econémicas necesarias para viabilizar la operacién por el
periodo que cubriria la licencia, tales como: lineas de crédito, activos u otros recursos( para
LA). Para LR, estados financieros auditados anuales de la institucién en conjunto con el
Compliance Report o Single Audit Report, para los afios comprendidos en la licencia en
vigor.*

d. Estudio de viabilidad econémica realizado por un especialista en economia, finanzas o
contabilidad que incluya, entre otros: anélisis de [a demanda y oferta del servicic educativo
0 programa propuesto, capital disponible, fuentes de ingresos y de financiamiento,
presupuesto necesario, costos de los servicios. Debe incluir un estado financiero de los
proponentes y proyecciones a tres (3) afios de ingresos y gastos. Se requeriré a instituciones
privadas como parte de las solicitudes de Licencia de Autorizacién y en las solicitudes de
enmienda para establecer una nueva unidad institucional.

e. Evidencia de haber adquirido y mantener un Seguro de Responsabilidad Piblica, con una
compafiia aseguradora aprobada por el Comisionado de Seguros de Puerto Rico, para cubrir
los riesgos de dafio corporal a las personas que acuden a sus terrenos, edificios y otras
estructuras. La cubierta serd no menor de quinientos mil délares ($500,000.00) por cada
caso individual y de un millén de délares ($1, 000,000.00) por incidente. *

Seccidn 17.4.9 - Garantias de responsabilidad civil, publicaciones v otras expresiones de
divulqacion general

a. Modelos de anuncios sobre la oferta académica y servicios a los estudiantes (LA} o copia de
anuncios y publicaciones sobre la oferta académica y servicios a los estudiantes;

b. Politica de no discriminacién en las précticas de contratacién de empleados y de admisién
de estudiantes;

c. Catalogo de la institucién* (para LA Catélogo Propuesto).

d. Informacién que se provee sobre las ayudas econémicas disponibles para los estudiantes.
Seccion 17.5 - Licencia para instituciones con miltiples unidades

Instituciones con multiples unidades institucionales, sean recintos, localidades adicionales,
centros de extensidn, u otros, con el mismo nombre institucional y dueiio, someteran una sola solicitud
para Licencia de Autorizacion o de Renovacién. Dicha solicitud debe demostrar la integracion y

consistencia respecto a las politicas y programas académicos institucionales, asi como la particularidad
de cada unidad institucional y cémo ésta responde a la administracién central de la institucisn.
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Articulo 18 - Momento en que las solicitudes para obtener o renovar una licencia se consideraran
debidamente sometidas

Las solicitudes para obtener o renovar una licencia se considerardn completas y debidamente
sometidas cuando, luego de! andlisis correspondiente, se determine que la institucion cumplié con los
requisitos establecidos en este Reglamento.

Dentro de los diez(10) dias laborables de recibida una solicitud para obtener o renovar una
licencia, la Oficina de Educacién Superior notificard por escrito a la institucién si la solicitud estd
completa y debidamente sometida. De no expedirse la notificacién dentro del referido término Ia
solicitud se considerard que esta debidamente sometida y se tramitara tomando como base para la
evaluacion la informacién presentada por la institucién.

Cuando el contenido de una solicitud, luego del andlisis, no corresponda con la informacion v los
documentos requeridos que certifiquen el cumplimiento de los critefios de evaluacidn, la Oficina de
Educacién Superior notificara de ello a la institucién y esta tendra disponible un plazo de diez (10} dias
laborables para someter los mismos. Al recibo de éstos, la Oficina tendrs diez {10) laborables para
analizar los documentos y verificar si satisface lo requerido v la solicitud podr4 ser certificada completa,
El certificar completa una solicitud solamente implica que ésta incluye los documentos requeridos, no se
debe entender gue con este acto el Consejo ha emitido un juicio o determinacién respecto al
cumplimiento con los criterios de evaluacién establecidos en este Reglamento.

Cuando la solicitud es para renovar una licencia, si la institucién no presenta los documentos en
el tiempo estipulado o de éstos no corresponder con la informacién requerida, la Oficina de Educacién
Superior podra evaluar la solicitud con la informacién sometida, disponiéndose que en estos casos la
evaluacion se realizara sin sujecion al término de 90 dias que se establece en la Seccién 21.2 de este
Reglamento. En caso de licencias de autorizacién, cuando los documentos no sean sometidos en el
término estipulado, se notificara a la institucién que la solicitud no serd tramitada por estar incompleta
y serd archivada.

Articulo 19 - Procedimiento de evaluacién de solicitudes para obtener o renovar una licencia
Seccion 18.1 - Norma general

_ Una vez la solicitud ha quedado debidamente sometida y la OES certifica que estd completa, se
iniciara el conteo de los noventa (90) dias laborables para que el Consejo notifique a la institucién su
determinacion sobre la aprobacién o denegacién de la solicitud que provee el Articulo 12, inciso | del
Plan. Dicho plazo podra ser extendido por hasta treinta (30} dfas laborables adicionales de conformidad
con [o que se dispone en la Seccién 21.3 de este Reglamento. Durante este periodo, la Oficina de
Educacién Superior realizara la evaluacién que corresponda.

Seccidn 19.2 - Marco de referencia
Al llevar a cabo las evaluaciones de las solicitudes que sometan las instituciones, tanto el
Consejo, los Evaluadores y funcionarlos de Educacién Superior, utilizardn como marco de referencia los

siguientes:

a. las disposiciones aplicables del Plan de Reorganizacién Ndm. 1;
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b. los criterios de evaluacién para el licenciamiento que se enumeran en el Capitulo Il de este
Reglamento;

¢. las guias y manuales para la evaluacién que apruebe el Consejo al efecto;

d. requisitos profesionales u ocupacionales establecidos en la reglamentacién adoptada por las
juntas examinadoras u otros organismos gubernamentales similares;

e. loscriterios generalmente aceptados por la comunidad universitaria y profesional en las
distintas dreas y disciplinas académicas;

f. en la medida en que ello sea razonable y conveniente dentro del proceso de evaluacion, en
la aplicacién de los distintos criterios de licenciamiento, se consideraran las particulares
caracteristicas y necesidades de la comunidad académica en particular y de la sociedad
puertorriguefia en general.

Seccién 19.3 - Instituciones con métodos no presenciales y otras modalidades de estudio de ensefianza-
aprendizaje

Cuando se trate de instituciones con métodos educativos no presenciales, las evaluaciones se
realizardn ajustando los criterios reglamentarios al tipo de situacién particular. Correspondera a la
institucién que utilice tales métodos, asegurarse de que sus esquemas establecen la correspondencia
con lo requerido por el Consejo, de modo que este organismo pueda determinar si la institucién retine
los elementos y requisitos descritos en este Reglamento.

Seccion 19.4 - Diferencia en los enfoques de la evaluacidn para licencia de autorizacion y licencia de
renovacion

Los criterios de evaluacién serén fundamentalmente los mismos para uno y otro tipo de licencia.
Las evaluaciones de las instituciones que solicitan Licencia de Autorizacién se realizardn en el contexto
de unas metas y objetivos institucionales proyectados, acompafiados de planes de accién adecuados
para lograr los mismos. En el caso de solicitudes de Licencia de Renovacién, el contexto serd el anélisis
del desarrollo de la institucidn en relacién con el proceso anterior de licenciamiento.

Cuando la Solicitud de Licencia sea sometida por una institucién que ya opera en los EEUU o en
el extranjero se evaluard utilizando los pardmetros de licencia de renovacién, si éstas cumplen con lo
siguiente:

a. tienen licencia o reconocimiento del estado o pais de procedencia y estén acreditadas por
una entidad acreditadora reconocida por el Departamento de Educacién de los EEUU, o la

entidad homdloga para las instituciones extranjeras.

b. los programas que propone ofrecer en Puerto Rico son todo o parte de la oferta académica
institucional, reconocida en su lugar de procedencia.

Seccion 19.5 - Andlisis de la solicitud y visita

a. Todas las solicitudes de licencia de autorizacién serdn evaluadas por un Comité Evaluador el
cual serd seleccionado por la Oficina de Educacién Superior. Esta evaluacién incluira visita a
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las instalaciones propuestas para la institucién asi como reuniones y entrevistas con los
diversos componentes de la comunidad académica.

b. Las solicitudes de renovacién de licencia serdn evaluadas en primera instancia por un
funcionario de la Oficina de Educacién Superior. La OES determinara la necesidad de
designar un Comité Evaluador y los criterios que requerirén ser evaluados y constatados en
una visita a la institucién. La visita la podra realizar un funcionario de la OES, un Evaluador o
Comité Evaluador.

c. Cuando sea necesario efectuar una visita, durante la misma los evaluadores designados
constataran la informacién contenida en la solicitud y podran entrevistar administradores,
facultativos y estudiantes que consideren necesario. Los evaluadores podrin requerir la
informacién que, de acuerdo con el alcance de los criterios establecidos en el Reglamento,
permita sustentar sus observaciones. Toda peticién de informacién se efectuars a través del
Analista y de la Oficina de Educacién Superior. Al finalizar la visita, el funcionario de la OES o
los evaluadores se reunirédn con aquellos funcionarios designados por la institucién con el fin
de presentarles un resumen de sus hallazgos preliminares.

Seccidn 19.6 - Informe de evaluacion

El Comité Evaluador o el funcionario de la Oficina de Educacién Superior designado para
efectuar la evaluacién, luego de examinar la informacién y documentos requeridos de acuerdo con los
criterios de evaluacidn establecidos, redactard un informe con hallazgos y conclusiones preliminares
utilizando las guias y formularios preparados por la OES para estos efectos. El informe serd remitido a la
institucion para revision de hechos o de ser necesario, para requerir informacién o documentos
adicionales. La institucién tendra diez {10} dias laborables para someter los hechos revisados con una
explicacidén sobre su procedencia y presentar la informacion o documentacién solicitada. La institucién
podra comentar, concurrir o discrepar sobre los hechos presentados en el informe. No se considerard
informacién o documentos no requeridos que presente la institucidén. Transcurrido el término sefialado,
la Oficina de Educacién Superior elaborard y tramitara el Informe Final al Consejo.

En caso gue la institucidn no presente la Informacién o conteste el Informe en el término
sefialado, sin que haya mediado una solicitud debidamente justificada para la extensién de término,
aceptada por la Oficina de Educacién Superior, se continuara con el trdmite y el Informe de Hallazgos se
convertird en Informe Final el cual serd sometido al Consejo para su consideracién y determinacién final.

Seccidn 19.7 - Informe Final

El Informe Final incluird la evaluacién y las recomendaciones sobre las acciones a tomar
respecto a la solicitud, sometidas por el Comité Evaluador y el Analista de Educacién Superior. El
Informe serd revisado por el personal de la OES para verificar que el mismo estd de acuerdo con las
disposiciones del Plan y este Reglamento. La OES someteré el informe a la ALA

Seccién 19.8 - Entrega del informe y comparecencia del Comité Evaluador ante el Consejo

La ALA remitird el Informe Final, al Comité de Licenciamiento de Educacién Superior {(CLES) o al
Consejo en pleno. El Comité Evaluador o los funcionarios de la Oficina de Educacién Superior
comparecera ante el CLES, ante el organismo en pleno, o amhos Cuerpos, de ser necesario, para discutir
el contenido del Informe Final y sus recomendaciones.
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Seccidon 19.9 - Gestiones complementarias

En cualquier momento durante una evaluacién o en sus funciones conforme con las facultades
y deberes que le asigna el Plan, el Consejo podra solicitar informacién adicional & una institucién o
enviar un funcionario de la agencia, un evaluador o miembros del Comité Evaluador para examinar uno
0 mas aspectos de relevancia y de acuerdo con su jurisdiccién. En uno u otro caso, se notificard a la
institucién y ésta brindara su cooperacién para la gestién a ser realizada. La negativa de la institucién a
colaborar o el impedir el acceso de los funcionarios designados por el Consejo podra ser considerado

como causa suficiente para la imposicién de sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en este
Reglamento.

Articulo 20 - Solicitud de Licencia de Renovacién con evidencia de Acreditacidn

Al tramitar una Solicitud de Licencia de Renovacién, el Consejo podrd reconocer para
propésitos de licenciamiento, y a peticién de la institucién evaluada, los resultados de procesos de
acreditacion que ésta haya obtenido de entidades acreditadoras nacionales, regionales y profesionales
debidamente reconocidas por el Departamento de Educacién de los Estados Unidos de América. la
aprobacién que haga el Consejo de una licencia de renovacién utilizando evidencia de acreditacién,
podrd ser modificada por razén de los cambios en dicha acreditacién cuando estos estén relacionados
con el cumplimiento de los requisitos de licenciamiento.

Seccién 20.1 - Cudndo procede la solicitud

Cuando una Institucién notifica su intencién de solicitar la renovacion de su licencia a través del
tramite con evidencia de acreditacién, deberd indicarlo mediante comunicacién escrita a la OES en la
que exprese:

a. elinterés de solicitar la renovacién de la licencia mediante el uso de los resultados de Ia
acreditacién;

b. la acreditacién estd vigente y no han transcurrido més de tres (3) afios de haber sido conferida
previos a la fecha de [a solicitud de la licencia;

¢. laacreditacién fue conferida por una entidad acreditadora nacional, regional o profesional, o
combinacion de éstas;

d. laacreditacién refleja que la institucién, sus unidades o localidades, sus ofrecimientos o programas
académicos y/o servicios estan cobijados en la misma;

e. [ainstitucién satisface los criterios de evaluacién para la renovacién de la licencia dispuestos en
el Plan y en este Reglamento y somete la solicitud en la fecha prevista.

Seccidn 20.2 - Presentacion de solicitud de licencia de renovacién con evidencia de acreditacién

Toda institucién que interese utilizar la acreditacién de una o varias entidades acreditadoras para
que sea considerada durante la evaluacién para renovacién de su licencia, debe someter su solicitud con
un (1) afio de anticipacion a la fecha de vencimiento de su licencia para operar en Puerto Rico. La
solicitud ademds, incluye lo siguiente:

%
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a. comunicacién oficial de la(s) acreditadora(s) que indique la determinacién respecto a la
acreditacién, su alcance y la fecha de vigencia de la misma, acompafiadas de los informes vy
determinaciones correspondientes;

b. copia de la carta de la institucion a la entidad acreditadora en la que autoriza a proveer al
Consejo acceso a la informacidn relacicnada con la acreditacidn conferida y respuesta de la
agencia;

c. formulario de solicitud de renovacidn de licencia del Consejo;
d. pago del cargo correspondiente de acuerdo al Articulo 62 y la Seccion 16.6;

e. analisis comparativo entre los criterios de evaluacion del Consejo vy los esténdares de la entidad
acreditadora que permitan establecer cumplimiento con este Reglamento para la obtencién de
la licencia de renovacién.

Seccion 20.3 — Procedimiento de la solicitud de licencia de renovacién con evidencia de acreditacion

Las solicitudes de licencia de renovacidn con evidencia de acreditacidn serdn evaluadas en
primera instancia por la OES. La Oficina determinara la necesidad de designar uno o més evaluadores
que le asista en el andlisis y recomendaciones sobre la solicitud.

Articulo 21- Decisién del Consejo y términos aplicables
Seccion 21.1 — Norma general

El Consejo aprobara una solicitud de licencia cuando la institucién demuestre cumplimiento con
todos los requisitos reglamentarios. En aquellos casos en que el Consejo lo considere necesario podra
requerirle a la institucién informe(s) de Acciones Correctivas, de Cumplimiento y/o visita(s) de
constatacion.

El Consejo denegard cualquier solicitud de licencia, total o parcialmente, si la institucion no
cumple con los requisitos del Plan y de este Reglamento. La denegaci6n total o parcial de una solicitud
de licencia estara sujeta a lo dispuesto en el Articulo 23 sobre denegaciones, y a los procedimientos
adjudicativos provistos de conformidad con la Ley 170 de 1988, segiin enmendada y con la
reglamentacidn que para esos fines establezca el Consejo.

Seccidn 21.2 - Término dentro del cual deberd tomarse fa decisién

El Consejo deberd notificar su decisién sobre una solicitud de licencia dentro del término de
noventa {90} dias laborables, contados a partir de la fecha en que se certificé por la OES, que la solicitud
quedd completa y debidamente sometida.

Seccion 21.3 - Extensidn del término por justa causa

A manera de excepcidn, el Consejo podra extender el término establecido en la Seccién 21.2 por
un méaximo de 30 (treinta) dias laborables. Se le notificara a la institucién esta decisién, asi como las
razones que motivan la extensién. Entre las razones que podra justificar una extension, se encuentran
las siguientes:

]
Capitulo Il Licencias de Autorizacién y de Renovacién pagina 38



a. una institucidn con tres {3} o mas unidades, localidades o centros adicionales bajo una misma
solicitud de licencia;

b. limitaciones para identificar evaluadores por razén de requerimientos especiales de la
institucion o por la objecién de la institucién a uno o varios de los miembros propuestos;

¢. enfermedad, muerte, renuncia, destitucién u otras situaciones que pueda confrontar algtin
evaluador;

d. evento fortuito, causa mayor o emergencia institucional que afecte a cualquiera de las partes;

e. periodos de receso académicos o administrativos decretados por autoridades competentes en
cualguiera de las partes.

Seccidn 21.4 - Consecuencias de no decidir dentro del término

De transcurrir ef término dispuesto en la Seccién 21.2, seglin pudiera haber sido extendido de
conformidad con lo dispuesto en la Seccién 21.3, sin que hubiese mediado la decisién del Consejo, la
licencia solicitada se considerara otorgada y el proceso de evaluacién se detendrd. No obstante, la
institucién continuaré obligada a cumplir con las responsabilidades que conlleva el ostentar la licencia.
El Consejo a su vez, retendrd la autoridad de verificar el cumplimiento de dichas responsabilidades en
cualquier instancia durante el transcurso de la vigencia de la licencia.

Articulo 22 - Concesion de licencias

Completado el proceso de evaluacién y recibidos los informes correspondientes, el Consejo
procederé a tomar una decisién respecto a la licencia solicitada. En la licencia o en la certificacién que la
complemente, el Consejo estipulard los ofrecimientos académicos aprobados, unidades, localidades
incluidas, las direcciones fisicas y el alcance de la licencia. Toda determinacién y decisién emitida por el
Consejo respecto a tramites de licencias, una vez finalizado el manejo administrativo del mismo, se
notificard a la parte interesada de manera oficial y se mantendra registro de dicho procedimiento.

Articulo 23 - Denegacidn de licencias
Seccion 23.1 - Norma general

El Consejo podra denegar total o parcialmente cualquier solicitud de licencia, que no satisfaga
los requisitos establecidos en el Plan y en este Reglamento, o0 que incurra en alguna de las acciones

dispuestas en la Seccién 23.2.

Seccion 23.2 - Actos que por si mismos pueden constituir fundamento para una denegacién de licencia o
enmienda o la licencia

a. suministrar informacién falsa o engafiosa al Consejo en las solicitudes, documentos e informes;

b. ofrecer a sus estudiantes activos os potenciales, o al piiblico en general, informacion falsa o
engafosa relativa a la operacién u ofrecimientos de Ia institucién;
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c. impedir o rechazar las visitas de evaluacién o de constatacién; no suministrar los documentos e
informacién que le requiera el Consejo, el Comité Evaluador y los funcionarlos de la Agencia;

d. haber implantado uno o més cambios sustanciales sin haber obtenido la aprobacién del
Consejo;

€. incurrir en cualquier tipo de acto punible legalmente, fraude, o engafio al interés publico;

f. incurrir en incumplimiento o violacién sustancial a los términos de la licencia o alguna
disposicion del Plan o de este Reglamento;

g. incurrir en conducta impropia hacia los Evaluadores o funcionarios del Consejo durante el
proceso de evaluacion;

h. historial de conviccidn de los principales funcionarios de la institucién, por acciones relacionadas
a la operacién o administracién de una institucién de educacion superior, o tener historial de
incumplimiento con las regulaciones establecidas para operar una Institucién educativa.

Seccidn 23.4 - Consecuencias de la denegacicn

a. Ladenegacién de una Solicitud de Licencia de Autorizacién implica gue la institucion solicitante
no podra comenzar a operar, ni divulgar su oferta educativa en Puerto Rico como una institucién
de educacién superior.

b. Al denegar una Solicitud de Licencia de Renovacién, el Consejo indicara la fecha en que [a
institucion debe cesar sus operaciones. . Si la institucién impugna la determinacién del Consejo,
conforme al procedimiento adjudicativo que se establezca, durante dicho tramite y hasta que la
decisién advenga final y firme, la institucion podra continuar los ofrecimientos académicos
previamente autorizados, pero se abstendra de matricular estudiantes nuevos. Durante este
periodo, el Consejo no tramitard solicitudes de enmienda a licencia de la institucién.

c. Siluego de agotados los procedimientos de revisién, el Consejo reitera su determinacién de
denegacion, el proceso de cierre de la institucion se regird por lo dispuesto en este Reglamento.

d. Sise trata de la denegacidn parcial de una licencia debido al incumplimiento con los criterios de
evaluacién por una de las unidades o localidades adicicnales, o respecto a determinados
ofrecimientos académicos, la determinacién aplicara a dicha unidad, localidad, u ofrecimientos
académicos y la institucién podrd continuar su operacién en aquéllas que indique la certificacién
del Consejo. '

Articulo 24 - Imposicién de condiciones a una Licencia

Cuando se trate de solicitudes de licencia de renovacién, el Consejo de considerario en el Interés
Pdblico, podré renovar la licencia de forma condicionada, con sujecion a que en el plazo de tiempo que
estime apropiado, se corrijan determinadas deficiencias. Se requerirg que la institucién rinda Informe(s)
de Acciones Correctivas, Si al efectuar la evaluacién o visita de seguimiento, el Consejo determina que
no se han corregido las deficiencias sefialadas, o que no estan en vias de ser corregidas, procedera a
denegar la solicitud de total o parcialmente, segin corresponda. La institucién afectada por la
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imposicién de condiciones podra cuestionarlas utilizando los procedimientos adjudicativos establecidos
per el Consejo.

Articulo 25 - Suspension, cancelacion o modificacion de licencias

El Consejo podra suspender, cancelar o modificar la licencia de cualquier institucién que dejare
de cumplir con las disposiciones contenidas en la licencia expedida por el Consejo, los requisitos exigidos
en el Plan y en este Reglamento. La determinacién a estos fines por el Consejo implica que la institucién
afectada cesard operaciones, de forma temporal o permanente, en las unidades o localidades o en
cuanto a los ofrecimientos académicos afectados por la misma.

Previo a la suspensién, cancelacidn o modificacidn de una licencia, el Consejo concederd a la
institucion un periodo de seis (6} meses para corregir las fallas mediante la presentacién de Informe(s)
de Acciones Correctivas. De no corregir las fallas de conformidad con el Reglamento, se justificara la
suspensién, cancelacién o modificacién de la licencia. La institucidn podra impugnar la decision
conforme a los procedimientos adjudicativos establecidos por el Consejo.

De forma concurrente al requerimiento de Informes(s) de Acciones Correctivas se proveerd a la
institucion un término de veinte (20) dias laborables dentro del cual podré cuestionar el requerimiento
de el (los) Informe(s) de Acciones Correctivas y para que demuestre causa por la cual no se deba
suspender total o parcialmente, cancelar o modificacién la licencia.

Si luego de efectuado el trdmite correspondiente el Consejo determina que procede la
suspensidn total o parcial, cancelacién o modificacién de la licencia, en la unidad o localidades, o
respecto a los programas académicos, segtin sea el caso, asi lo notificard por escrito a la institucion y
esta deberd suspender operaciones en las dreas afectadas por la suspensién durante el periodo fijado,
luego del cual podra reanudar operaciones si demuestra, a satisfaccién del Consejo, que es acreedora a
que se reactive su licencia. La institucién podrd impugnar esta determinacién conforme a los
procedimientos adjudicativos establecidos por el Consejo.

Articulo 26 - Directorio de Instituciones de Educacién Superior y avisos piblicos sobre acciones de
licenciamiento

1. El Consejo, consono con su responsabilidad de divulgar sus determinaciones y proveer
informacidn sobre su gestién a la comunidad en general, mantendra en el portal cibernético un
directorio de todas las instituciones autorizadas a operar en Puerto Rico, indicando el estatus de
la licencia, la ubicacidn de sus unidades o localidades y los ofrecimientos académicos aprobados,
sefialando aquellos que se encuentran en moratorias.

2. Ademds, el Consejo emitird avisos pablicos sobre las acciones tomadas respecto a las licencias
de las instituciones incluyendo el ctorgamiento, denegacién, la imposicidn de condiciones, las
suspensiones, cancelaciones o modificaciones y otras acciones administrativas. Al hacerlo
sefialard aquellos procesos que se encuentren pendientes de algin trémite de impugnacidn,
reconsideracién o revision judicial.

3. El Consejo divulgard cualesquiera otros aspectos relacionados al licenciamiento de las
instituciones que c¢peran en Puerto Rico, que sea de interés para los estudiantes, la comunidad
académica y el pablico en general.
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CAPITULO IV

ENMIENDAS A LA LICENCIA Y CAMBIOS SIGNIFICATIVOS

Articulo 27 - Norma general

Toda modificacién de una Licencia de Autorizacién y de Renovacidn, en términos de: sus
ofrecimientos académicos, lugar o lugares donde se ofrecen, nombre de la institucién o sus programas
constituye un cambio sustancial que requiere la obtencién de una enmienda a la licencia.
Independientemente del tipo de licencia que ostente la institucién, se requiere la evaluacién de la
solicitud de enmienda a la licencia, asi como la aprobacion del Consejo antes de implantarse. La
institucion pondré en vigor el cambio sustancial luego de haber sido notificada la decisién del Consejo
sobre |a aprobacion del mismo.

Las instituciones con Licencia de Autorizacién podrdn someter solicitudes enmiendas a la misma
transcurridos dos (2} afios de la aprobacién de la licencia. En la evaluacion de solicitudes de enmienda el
Consejo podra tomar en consideracién las determinaciones vigentes sobre acreditacién profesional o
especializada para [a aprobacién de un programa académico.

Para determinadas acciones, denominadas cambios significativos, el Consejo requerira
solamente una notificacién que serd presentada tan pronto el cambio sea efectivo en la institucién. Los
cambios significativos no conllevaran el pago de un cargo por la notificacién que se efectde. Sin
embargo, algunos cambios significativos requieren Centificacion del Consejo.

Articulo 28 - Cambios sustanciales que requieren enmendar la licencia

Se considera un cambio sustancial toda accién de la institucién que constituya una modificacién
0 alteracién a su estructura, a sus ofrecimientos académicos autorizados en su licencia, o a la manera o
el dmbito de sus operaciones, no autorizadas, contempladas o previstas en licencia que le permite
operar en Puerto Rico. Los cambios sustanciales se evaluarén conforme a los criterios incluidos en el
Capitulo II, segin les aplique. Toda solicitud debe ser sometida utilizando los formularios que
correspondan, acompafiados de los documentos requeridos, la certificacién del principal ejecutivo y el
pago del cargo aplicable.

Seccién 28.1 - Establecimiento de una nueva unidad institucional, localidad adicional o centro de
extension

La licencia para operar en Puerto Rico una institucién de educacién superior se concede en
funcién de los ofrecimientos académicos que la institucion interesa ofrecer o continuar ofreciendo y del
lugar o lugares en que se ofrezca. Cualquier cambio en estos dos componentes requiere que el Consejo
los evalde y apruebe una enmienda a la licencia antes de ser puestos en vigor por la institucién. En cada
instancia, segin corresponda, la institucidn indicard en qué aspectos la nueva unidad dependerd de Ia
unidad principal o del nivel central de la institucién.
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Seccidn 28.1.1 - Contenido de la Solicitud

a. Descripcion del cambio que incluya su propésito, justificacién y cémo éste cumple con la
misién y objetivos de la institucién. La descripcién indicard los asuntos sobre el manejo de
la unidad, localidad o centro (politicas, servicios, etc.) para los cuales dependerd de la
unidad principal o el nivel central de la institucidn.

b. Direccidn fisica y postal de la nueva unidad, localidad o centro.

¢. Lista de los administradores principales de la nueva unidad, localidad o centro que incluya a
los administradores de la docencia {administradores propuestos o en funciones), ademds:
nombre, grados académicos obtenidos, experiencia profesional, puesto que ocuparé u
ocupa y oficina a la que estd adscrito cada puesto.

d. Organigrama de la institucién en el que se refleje la nueva unidad institucional, localidad o
centro, y organigrama de [a unidad que incluya el nombre de los funcionarios propuestos
para cada puesto,

e. Lista de ofrecimientos académicos propuestos. Si la unidad, localidad o centro opera
programas que han sido aprobados en otra de las unidades de la institucién, la solicitud
incluira informacion especifica respecto al titulo, niimero de certificacion del Consejo bajo el
que se aprobé, fecha en que comenzé a ofrecerse y fecha de la Gltima revisién curricular. Si
se ofrecen programas completamente nuevos se incluirdn todos los documentos indicados
en la Seccién 28.4 de este Reglamento.

f. Cartas de acuerdo con los centros de préctica (si aplica).

8. Lista de los miembros de facultad que incluya: nombre, grados académicos obtenidos,
institucion y afio de obtencién de cada grado, experiencia profesional, titulos de cursos que
ensefiarg, carga académica y nimero de preparaciones,

h. Descripcién de los recursos de informacién que incluya: metas y objetivos del centro de
recursos de informacidn, descripcién de los servicios que ofrece y el horario en que se
ofrecen, personal profesional, administrativo y técnico con el que cuenta, descripcion de la
infraestructura tecnolégica para el acceso a la informacién, nombre y descripcion de las
bases de datos disponibles, politica de acceso a la informacién v politica de servicios inter-
bibliotecarios.

i. Evidencia de que las instalaciones fisicas cumplen con los espacios requeridos para la
docencia, laboratorios, permisos estatales, municipales o federales {segiin aplique).

j. Descripcion de los servicios que se ofrecen a los estudiantes, segln se especifica en la
Seccion 17.4.6 de este Reglamento.

k. Presupuesto detallado por un periodo no menor de tres (3) afios académicos que incluya el
afio en que solicita la enmienda. Debe incluir los ingresos por fuentes y detalles de gastos y
los supuestos utilizados por la institucién para su preparacion.
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I Evidencia de estar realizando las gestiones para la adquisicién de un seguro de
responsabilidad pablica.

Seccidn 28.1.2 - Evaluacion

La evaluacion de estas enmiendas puede variar dependiendo de la oferta académica que
incluya. Por ejemplo, cuando el programa académico incluya laboratorios, el Consejo tendrd Ia
discrecion de nombrar un evaluador para constatar su cumplimiento.

a. Unidad institucional nueva

i.  Seevaluaran todos los criterios como si fuera una licencia de autorizacién. En caso
en que [a oferta académica propuesta para la unidad sea parte de la aprobada por el
Consejo para otra de las unidades ésta no sera evaluada en su contenido, solo
verificada su correspondencia con lo aprobado.

il.  La OES analizaréd la solicitud y determinara la necesidad de uno o mas evaluadores
dependiendo de los criterios que necesiten evaluacién segin el contenido de la
solicttud.

b. Localidad adicional o Centro de Extensién

i la evaluacién focalizard en los siguientes criterios: instalaciones, equipo,
laboratorios, facultad, verificacién de la oferta académica cuando esta sea parte de
la oferta institucional aprobada por el Consejo y capacidad financiera.

ii.  la OES analizara la solicitud vy determinard la necesidad de uno o mas evaluadores
dependiendo de los criterios que necesiten evaluacién segin el contenido de la
solicitud.

Seccion 28.2 - Mudanza o expansién de cualquiera de las unidades de la institucién

Dado que la licencia de autorizacién o renovacion se concede en funcidn de los ofrecimientos
académicos que la institucién interesa ofrecer o continuar ofreciendo y del lugar o lugares en que se
ofrezca, cualquier cambio en estos dos componentes implica una enmienda y tiene que ser evaluados

por el Consejo antes de ponerse en vigor por la institucién.

Seccion 28.2.1 - Contenido de la Solicitud

a. Descripcion del cambio que incluya su propésito, justificacién y cémo éste cumple con la
filosofia, misién y objetivos de la institucion.

b. Direccién fisica y postal propuesta para la unidad.

¢c. Explicacién de cémo cumnple el cambio con los criterios y requisitos relacionados con: misién
y nombre institucional, estructura organizacional, programas académicos, credenciales
academicas y profesionales, y experiencia de la facultad, recursos de informacién, servicios
estudiantiles, instalaciones fisicas, equipos y laboratorios y seguridad de la comunidad
académica, capacidad financiera y solvencia econémica, publicaciones y expresiones de
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divulgacion general, conforme se especifican en la Seccién 17.4.

Seccidn 28.2.2 - Evaluacion

a. - La evaluacién focalizara en las instalaciones, equipo, v laboratorios a los que la
institucién muda su operacién o efectda la expansién

b. La OES evaluari la solicitud y someterd recomendacién al Consejo.
Seccién 28.3 — Cambio en el nombre de la institucién

El cambio de nombre puede o no implicar cambios en la misién, metas, objetivos y niveles
académicos que ofrece o interesa ofrecer la institucién.

Seccidn 28.3.1 - Contenido de la Solicitud

a. Descripcién del cambio que incluya su propésito v justificacién.

b. Explicacién de cémo el cambio de nombre: cumple con la filosofia, misién, metas v
objetivos de la institucién, impacta el enfoque curricular de la oferta académica de la
institucién y corresponde con la naturaleza de la institucién y a su nivel de
ofrecimientos.

Seccidn 28.3.2 - Evaluacidn

a. Laevaluacion de esta enmienda se realizara tomando en consideracién lo siguiente:

i.  Si el cambio de nombre propuesto implica o no cambio en la misién, metas,
objetivos y niveles académicos contemplados en la licencia.

ii.  Relacién del nombre propuesto con la misién y oferta académica aprobada
por el Consejo.

iit. ~ Siel nombre propuesto tiene correspondencia con los elementos incluidos
en la definicién de universidad o de colegio universitario mclundos en este
Reglamento, segtin sea el caso.

b. La OES realizard el andlisis de la solicitud. Cuando el cambio de nombre implique el
uso del término universidad o universitario, la Oficina podra nombrar a uno o mas
evaluadores y realizar una visita segiin sea necesario.

Seccidn 28.4 - Creacién de nuevos ofrecimientos académicos
Un ofrecimiento académico se refiere a todo programa, concentracion, especialidad o cualguier

otro tipo de oferta académica, que haya de anunciar u ofrecer una institucién como un conjunto
separado y predefinido de cursos conducentes a un grado de educacién superior.
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b. Para oferta académica nueva en la institucién, ademas incluir:
1. Prontuarios de todos los cursos de los programas sometidos;

2. Si el programa requiere cursos de préctica incluir: cartas de acuerdo con los centros de
practica y copia del Manual de Préctica (si aplica),

3. Siel programa es de nivel graduado, incluir: copia de Manual de Tesis o Disertacién y
guias para exdmenes comprensivos u otros requisitos de grado (si aplica),

4. Politicas institucionales respecto al siguiente: progreso académico de los estudiantes
aplicable a los distintos niveles académicos que espera ofrecer.

5. Descripcién de la infraestructura tecnoldgica relacionada con los cursos y recursos
disponibles para apoyarlos.

Seccién 28.6.2 — Evaluacién

a. Cuando la enmienda implique solo cambio en la modalidad instruccional, la evaluacién
focalizard en: credenciales de la facultad para ofrecer cursos a distancia, infraestructura
tecnoldgica relacionada con los cursos, acceso v seguridad de los mismos y laboratorios, si
aplica.

b. En aquellas enmiendas que impliquen programas nuevos en la modalidad a distancia la
evaluacién focalizard en: programa académico, facultad, recursos de informacion,
infraestructura tecnoldgica relacionada con los cursos, acceso y seguridad de los mismos y
laboratorios, si aplica.

C. la OES evaluara sistemas tecnoldgicos relacionados con los cursos, acceso y seguridad de los
mismos solo la primera vez que la institucién ofrezca modalidad no presencial. La Oficina

podré designar uno o mds evaluadores para esta enmienda.

Seccién 28.7 - Inicio de un ofrecimiento académico en una unidad distinta de aquélia en que haya sido
aprobado por el Consejo.

Seccidn 28.7.1 - Contenido de la Solicitud

a. Descripcion de los cambios especificos para la unidad en la que va a iniciar el programa
académico, que incluya: titulo del programa, CIP Code, copia de [a Certificacién del Consejo
mediante la cual fue aprobado; descripcion de los lahoratorios asociados al programa e
inventario de los equipos; bases de datos que apoyan el programa y los permisos de uso,
que incluya la vigencia de los mismos.

b. En los casos en que el programa aprobado haya sido revisado por la institucién debera
especificar los cambios al mismo.

¢ Descripcidn de la infraestructura tecnolégica para el ofrecimiento del programa y la fecha de
vigencia de las licencias de esa infraestructura.
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d. Lista de los miembros de facultad que incluya: nombre, grados académicos obtenidos,
institucion y afio de obtencién de cada grado, experiencia profesional, titulos de cursos que
ensefiara, carga académica y nimero de preparaciones. Las credenciales de la facultad
(grados académicos obtenidos y experiencia profesional) incluirdn informacién y evidencia
sobre cursos o certificaciones, segtin aplique al programa.

e. Descripcién de los recursos de informacién que incliya horaric de servicio y personal
administrativo, profesional y técnico.

f. Siel programa requiere cursos de prictica, incluir evidencia de: cartas de acuerdo con los
centros de préctica y copia del Manual de Préctica.

g. Siel programa es de nivel graduado incluir: copia de Manual de Tesis o Disertacion (si aplica)
y guias para exdmenes comprensivos U otros requisitos del grado (si aplica).

h. Explicacién de como la unidad dependera de nivel central en la aplicacién de politicas
institucionales respecto a los siguientes asuntos:

i.  progreso académico de los estudiantes aplicable a los distintos niveles académicos
que espera ofrecer u ofrece.

fi. descripcién de la infraestructura tecnolégica relacionados con los cursos y recursos
disponibles para apoyarlos.

i. Presupuesto detallado para el primer afic de operacién y proyeccion presupuestaria a tres
afios.

Seccion 28.7.2 - Evaluacion

a. La evaluacidn focalizara en los siguientes criterios: facultad, verificacién de que la oferta
académica responda a la aprobada por el Consejo, capacidad financiera y, equipo y
laboratorios (si aplica).

b. La OES evaluara la solitud y sometera recomendacién al Consejo.

Seccidn 28.8 - Cambio de nombre del programa u ofrecimiento académico que no implique cambio en el
nivel o en el enfoque curricular de la oferta académica

Seccidn 28.8.1 - Contenido de la Solicitud

a. Descripcidn del cambio que incluya: propésito, justificacion y fecha del inicio.

b. Explicacién de porqué el cambio de nombre no implica cambio en el nivel o en enfoque
curricular.

¢. Explicacion del efecto del cambio en los estudiantes matriculados en el programa vigente.
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d. En caso de programas cuyo objetivo sea preparar egresados para el ejercicio de profesiones
u ocupaciones reglamentadas por ley en Puerto Rico, incluir informacién de cémo la oferta
academica propuesta responde a los requisitos establecidos por estas en la ley y reglamento
aplicable.

Seccién 28.8.2 — Evaluacion

La OES evaluara la solitud y someterd recomendacién al Consejo.
Seccion 28.9 — Cambio de duefio o controf de fa operacidn de fa institucién

Cuando se planifique efectuar un cambio en los duefios, en la tenencia de acciones, o en la
entidad que posea el control sobre la institucién que ostenta licencia, se requerira solicitar una

enmienda a dicha licencia.

Seccidén 28.9.1 - Contenido de la Solicitud

a. Certificacion juramentada ante notario publico, por las personas o principal funcionario
ejecutivo de la entidad que se proponen adquirir el dommlo o control sobre la operacién de
la institucion, que exprese lo siguiente:

i. ldentidad de la persona y/o entidad;

li. Que asume [a responsabilidad que conlleva la licencia de la institucién cuyo dominio
control adquiere;

iii. Que se compromete a garantizar la continuidad de la operacién y condiciones, segdn
autorizados en la licencia vigente de la institucidn,

b. Resolucién oficial por escrito de las juntas directivas de las entidades involucradas indicando
la anuencia de las partes a la transaccién que se efectuaré para ejecutar el camblo de duefio
o control sobre la operacidn de la institucién.

¢. Documentos utilizados para realizar el cambio de duefio o control, que incluya: acuerdos,
contratos, fuentes de financiamiento y otros similares. En caso de que sea una corporacién
la que adquiere el control de la operacién, la institucién deberé incluir evidencia de Ia
Certificacién de Incorporacién emitida por el Departamento de Estado del Gobierno de
Puerto Rico, Certificado de Cumplimiento (Good Standing) y los articulos de incorporacién
de la corporacién que adquiere el control de la operacién. Si fuese una sociedad u otra
forma de organizacion, deberd acompafiar los documentos o escrituras de constitucién de
ésta,

d. Cuando personas naturales proyecten adquirir el control de la operacion de la institucién,
éstas deberdn someter la siguiente informacién: resumen con el nombre, direccién fisica,
postal y electrdnica, credenciales académicas y profesionales de cada una de las personas
que adquieren el control y evidencia de que las mismas cuentan con las garantias
econdmicas necesarias para viabilizar la operacién, incluyendo estados financieros y otras
garantias tales como: lineas de crédito, activos u otros recursos.
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e. Cuando es una entidad juridica la que adquiere el control de la operacién, la institucién
deberd enviar la siguiente informacién: resumen con el nombre, direccién fisica, postal v
electrnica, credenciales académicas y profesionales de cada uno de sus principales
funcionarios ejecutivos, asi como los tltimos dos {2) estados financieros auditados de la
entidad juridica.

f. Cuando la entidad o persona que adquiere el control de la operacién resida fuera de la
Jurisdiccién de Puerto Rico, la institucion someters informacién del agente residente en
Puerto Rico certificado por el Departamento de Estado del Gohierno de Puerto Rico.

g. Evidencia de haber notificado la intencion del cambio al Departamento de Educacién de los
EEUU, a la entidad acreditadora regional o nacional, y a la Oficina de Educacion Bésica del
Consejo Educacion de Puerto Rico, cuando aplique,

h.  Otros datos o documentos que el Consejo considere necesarios para realizar la evaluacién
de la transaccién.

Seccidn 28.9.2 - Evaluacion

La OES analizara la solicitud y remitird su recomendacién al Consejo. Si fuera necesario, la
Oficina podré designar uno o més evaluadores para el andlisis de esta solicitud. Cuando la
institucion ostenta ademds Licencia de Educacién Basica, se observard también, el tramite
establecido en la Seccién 33.4 sobre coordinacién de las evaluaciones.
Articulo 29 - Cambios significativos
Al efectuar las acciones institucionales que son sefialadas en este Articulo, las instituciones
deberédn notificar al Consejo tan pronto el cambio sea efectivo. Para algunas de estas acciones se
requiera que e] Consejo emita una Certificacién.
Seccion 29,1 - Cambios significativos que requieren Certificacién del Consejo
a. Colocacion de ofrecimientos académicos en moratoria.

b. Cierre de ofrecimientos académicos.

¢. Reinicio de un ofrecimiento académico que ha estado en moratoria por tres (3) afios o
menos y cuyo curriculo se mantiene segiin aprobado por el Consejo.

Seccidn 29.2 — Cambios significativos que no requieren Certificacion del Consejo

a. Cambio en las politicas o los requisitos de admisién.

b. Cambios en los requisitos de graduacién, incluyendo revisién de programas para afiadir,
eliminar o redistribuir cursos y cantidad de créditos.

¢.  Cambios en los principales ejecutivos de la institucién.
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d. Cambios en los catdlogos institucionales.

e. Consorcios, convenios o acuerdos de colaboracién académica entre instituciones educativas
que implique el ofrecimiento a estudiantes de unc o mas cursos para que sea reconocido
como parte de un grado u otra credencial de educacién superior. Cuando el acuerdo sea con
una institucién de fuera de PR, si las actividades constituyan una operacién en PR segtin se
define en este Reglamento esa institucién deber4 solicitar una Licencia de Autorizacién.

Seccidn 29.3 Contenido de la notificacion

a. Descripcion del cambio, que incluya justificacion, propésito y fecha de efectividad o
vigencia.

b. Informacién actualizada a ser publicada en el Catdlogo de la Institucién o en cualguier otra
publicacion. :

c. Informacién de cdmo se notificara el cambio a la comunidad académica.
d. Explicacién de cémo el cambio afecta a los estudiantes matriculados.

e. En el caso del reinicio de un ofrecimiento académico que ha estado en moratoria por tres (3)
afios © menos y cuyo curriculo se mantiene segiin aprobado por el Consejo, incluya ademas
de la informacién anterior copia de la Certificacién emitida por el Consejo.

f. En el caso de consorcios, convenios o acuerdos de colaboracién, incluir copia del mismo
segln firmado por las partes.

Seccién 29.4 — Evaluacion

La OES analizard todas las notificaciones de cambios significativos aqui indicados y remitira su
recomendacién al Area de Licenciamiento y Acreditacién. Los cambios que requieren certificacién del
Consejo se reconocerdn mediante Registro de Oferta Académica (ROA). Los cambios que no requieren
certificacidén serdn tramitados por la ALA.

Articulo 30 - Cargos por las solicitudes de enmiendas

Los cargos por concepto de solicitudes de enmienda son los indicados en el Articulo 61 de este
Reglamento. El cargo por una solicitud evaluada no serd rembolsable. Si la institucidn retira una
solicitud radicada previo a que la Oficina de Educacién Superior la certifique completa, se conceders un
crédito del 75% del cargo aplicable a la préxima solicitud que sea sometida. Si la solicitud se retira luego
de realizado el andlisis inicial o de certificada completa pero antes de gue el tramite de evaluacién
comience, el crédito serd de 50%. Los cambios significativos no conllevaran el pago de un cargo por la
notificacién que se efecttie.

Seccién 30.1 - Otros cargos
El Consejo sufragara los costos de transportacién, dieta, estipendio y ofros gastos razonables en

que incurran los evaluadores durante el proceso de evaluacién de la solicitud, de conformidad con las
normas que el Consejo apruebe a esos fines. La institucién sufragara los gastos de hospedaje, dieta y
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otros gastos razonables, cuando como parte de la evaluacién se requiera realizar una visita a la
institucién.

Articulo 31 — Procedimiento para solicitar una enmienda a Ia licencia

Toda institucidn que interese enmendar su licencia debe someter la solicitud seis {6) meses
antes de la fecha en que planifica poner en efecto el cambio.

Articulo 32 - Momento en que las solicitudes de enmienda a una licencia se considerarin
debidamente sometidas

Las solicitudes para enmendar una licencia se consideraran completas y debidamente sometidas
cuando, luego del andlisis correspondiente, se determine que la institucién cumplié con los requisitos
establecidos en el Articulo 28 de este Reglamento para el tramite especifico que solicita. Este analisis
incluye la verificacién de que la institucién sometié y certificd las evidencias requeridas.

Cuando el contenido de una solicitud, luego del andlisis, no corresponda con la informacién y
documentos requeridos, se le notificard a la institucién y ésta tendrd diez (10) dias laborables para
someter los mismos. Al recibo de estos, se analizard si satisface el requerimiento hecho por el Consejo y
la solicitud podra ser certificada completa y debidamente sometida. El certificar completa una solicitud
solo implica que ésta incluye los documentos requeridos, no el cumplimiento con los criterios de
evaluacion,

De no recibir los documentos en el tiempo estipulado o de éstos no corresponder con la
informacién requerida se notificard a la institucién que la solicitud no serd tramitada por estar
incompleta y sera archivada. Esto implica que la institucidén no podréd poner en vigor e|l cambio
sustancial.

Articulo 33 - Procedimiento de evaluacién de solicitudes para enmendar una licencia
Seccidn 33.1 - Norma general

Una vez la solicitud ha quedado debidamente sometida, el Consejo lo notificar4 a la institucién i
procedera realizar la evaluacién que corresponda. El Consejo tomara una determinacién dentro de los
120 dias laborables siguientes a esa fecha en que notificé que la solicitud esta completa y debidamente
sometida. El procedimiento para evaluar cada cambio estara sujeto a la complejidad y alcance del
mismo. El Consejo decidird sobre la solicitud tomando en consideracién las acciones e informes
sometidos por el Analista de Educacion Superior y el o los evaluadores, segin corresponda.

Seccidn 33.2 - Marco de referencia

Al llevar a cabo las evaluaciones de las solicitudes de enmienda que sometan las instituciones,
tanto el Consejo como los Asesores y Comités Evaluadores utilizardn como marco de referencia los
siguientes aspectos:

a. las disposiciones aplicables del Plan de Reorganizacién Nam. 1;

b. los criterios de evaluacién que se enumeran en el Capitulo Ii dé este Reglamento segtn
aplique al tipo de enmienda;
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¢. los criterios generalmente aceptados en las distintas 4reas y disciplinas académicas bajo
evaluacion;

d. las guias y manuales para la evaluacién que apruebe el Consejo al efecto;

e. requisitos profesionales u ocupaciones establecidos en la reglamentacién adoptada por las
juntas examinadoras u otros organismos gubernamentales similares

f. en la medida en que ello sea posible, razonable y conveniente dentro del procesc de
evaluacion, en la aplicacién de los distintos criterios de evaluacién se considerardn las
particulares caracteristicas y necesidades de la comunidad académica, en particular ydela
sociedad puertorriquefia en general.

Seccion 33.3 - Instituciones con métodos no presenciales y otras modalidades de estudio de ensefianza-
aprendizaje

Cuando se trate de instituciones con métodos educativos no presenciales las evaluaciones se
realizardn ajustando los criterios y requisitos reglamentarios al tipo de situacién particular.
Corresponderd a la institucién que utilice tales métodos, asegurarse de que sus esquemas sean
susceptibles a evaluacién por el Consejo, de modo que este organismo pueda determinar si la institucién
cumple con los elementos y requisitos establecidos en este Reglamento.

Seccidn 33.4 - Cambios de naturaleza institucional que-afectan a instituciones de educacién superior que
poseen licencia para el nivel postsecundario no universitario

Existen ciertos cambios sustanciales de naturaleza institucional tales como: cambio de nombre,
misidn, metas y objetivos; cambio de duefio o control, mudanza o expansién de [a Institucién y cierre,
entre otros, que afectan a instituciones educativas que ostentan licencias para operar en los niveles de
educacion basica y educacién superior. Con el propésito de atender estos cambios se establece que el
Area de Licenciamiento y Acreditacién designard un funcionario para que coordine la evaluacién de
estos casos. En la evaluacion participardn funcionarios de ambas oficinas: de Educacién Bésica v de
Educacién Superior. En estos casos la evaluacion se realizard conforme a los criterios y procedimientos
establecidos para cada nivel, pero se presentard ante la consideracién del Consejo simultdneamente.

Seccidn 33.5 - Evaluacion de las Solicitudes de Enmienda

En cualguier momento durante la consideracién de una solicitud de enmienda el Consejo podra
requerir informacién adicional o enviar a la institucién funcionarios del CEPR, o evaluadores para
examinar uno o mas aspectos de la solicitud de enmienda sometida. En uno u otro caso, se notificara a
la institucién y ésta brindard su cooperacidn para la gestion a ser realizada.

Seccidn 33.6 - Informe de Evaluacion

En los casos en que la solicitud sea evaluada por un evaluador o Comité Evaluador, éstos
redactaran un informe con hallazgos y conclusiones preliminares utilizando las guias y formularios
preparados por la Oficina de Educacién Superior, luego de examinar la informacién y documentos
requeridos. El Informe serd revisado por el Analista de Educacién Superior para verificar que el mismo
estd dentro de los limites del Plan y este Reglamento. El informe sera remitido a la institucién para
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revision de hechos o, de ser necesario, para requerir informacidén o documentos adicionales. Lla
institucién tendrd diez (10) dias laborables para presentar la informacion solicitada. No se consideraré
en la evaluacién informacién no requerida que presente la institucién.

En caso de que [a institucién no presente la informacién en el término sefialado o haya
solicitado extension del mismo debidamente justificada y aceptada por el Consejo, la Oficina de
Educacion Superior remitird el Informe con las recomendaciones al Comité de Licenciamiento de
Educacién Superior, de acuerdo con la informacidn y documentacion disponible.

Seccidn 33.7 - Informe Final

El Informe Final incluird la evaluacién y recomendaciones basadas en el cumplimiento con los
criterios de evaluacién establecidos en el Plan y en este Reglamento. El Informe serd revisado por el
Analista de Educacién Superior para verificar que el mismo estd dentro de los limites del Pian y este
Reglamento. La Oficina sometera el Informe a la ALA.

Seccion 33.8 - Entrega del informe y comparecencia del Evaluador o Comité Evaluador ante el Consejo

Completado el Informe Final, la Oficina de Educacién Superior remitird el mismo a la ALA para el
trdmite que corresponda. El Funcionaric de la OES, Evaluador o el Comité Evaluador, segin sea el caso,
comparecera ante el Comité de Licenciamiento de Educacién Superior, ante el organismo en pleno, o
ambos Cuerpos, de ser necesario, para discutir el contenido del informe vy sus recomendaciones.

Articulo 34 - Aprobacién de ofrecimientos académicos que poseen acreditacién profesional o
especializada

Una institucion podra solicitar que el Consejo apruebe una enmienda para ofrecer un programa,
concentracién o especialidad que ostenta acreditacion profesional o especializada, o que al momento de
la solicitud de enmienda a la licencia, se encuentre sometido a la evaluacién para obtener la
acreditacion profesional o especializada. Aplica cuando la institucidn interese enmendar Iz licencia para:

1. Afadir una concentracién o especialidad a un programa que ostente una acreditacién
profesional emitida no més de tres (3} afios previos a la fecha de la solicitud de enmienda.

2. Ofrecer un programa académico nuevo el cual es elegible y al momento en que se somete la
solicitud de enmienda, se encuentra o sera sometido al proceso de evaluacién para acreditacién
profesional. En estos casos la aprobacién estara condicionada a que el programa sea en efecto
reconocido por la entidad acreditadora dentro de un término estipulado.

3. Ofrecer en una unidad de la institucién un programa académico que posee acreditacién
profesional en otra unidad de la institucién, emitida con no més de tres (3) afios previos a la
fecha de la solicitud de enmienda. En estos casos la aprobacién estara condicionada a que el
programa sea en efecto reconocido en la unidad propuesta por la entidad acreditadora dentro
de un término estipulado.

En estos casos, la institucidn proveera la informacién que se indica en las secciones
subsiguientes, y la evaluacion se conducird conforme al trdmite que se indica en estas. Ademds, la
aprobacidon que haga el Consejo de una solicitud de enmienda utilizando evidencia de acreditacién,
podré ser modificada por razén de los cambios en dicha acreditacién cuando estos estén relacionados
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con el cumplimiento de los requisitos de licenciamiento.

Seccidn 34.1 - Afadir concentraciones o especialidades a programas académicos que poseen
acreditacidn profesional o especializada

Las instituciones podrén solicitar la aprobacién de un programa académico concentracién o
especialidad que ha sido reconocido por una entidad acreditadora, condicionada a que el mismo sea en
efecto reconocido por dicha entidad dentro de un término estipulado. La institucién deberd cumplir con
lo siguiente: '

a. notificar y hacer el pago correspondiente de acuerdo con el Articulo 62, dentro de los
términos establecidos, siguiendo el proceso regular de radicacién de enmiendas del
Consejo;

b. someter la Solicitar de enmienda correspondiente con los documentos requeridos segan el
Articulo 28;

c. solicitar la aprobacién por razén de la acreditacién profesional o especializada de los
programas;

d. someter copia de la determinacién de acreditacién que cobija el o los programas
relacionados a la concentracion o especialidad que interesa afiadir. La acreditacién debe ser .
de una entidad acreditadora reconocida por el Departamento de Educacién de los EEUU,
estar vigente y no haber transcurrido mas de tres (3) afios de conferida.

Seccién 34.2 — Ofrecer un programa académico que estd sometido o se someterd a la acreditacién
profesional o especializada

Las instituciones podran solicitar la aprobacién de un programa académico que esta sometido o
se someterd a la acreditacién profesional o especializada, condicionada a que el mismo sea en efecto
reconocido por una entidad acreditadora dentro de un término estipulado. La institucién debera
cumplir con lo siguiente:

a. notificar y hacer el pago correspondiente de acuerdo con el Articulo 62, dentro de los
términos establecidos, siguiendo el proceso regular de radicacién de enmiendas del
Consejo;

e. someter la Solicitar de enmienda correspondiente con los documentos requeridos segin el
Articulo 28;

b. solicitar aprobaci6n condicionada por razén de programa elegible a acreditacién;

c. presentar copia de la comunicacién a la entidad acreditadora donde notifica la propuesta
para la obtencién de acreditacién profesional de un programa nuevo;

d. someter por escrito el plan institucional para lograr la acreditacién profesional vy un
calendario propuesto que incluya un compromiso de fecha para la acreditacion final del
programa; -
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e. someter todos los documentos para enmienda a la licencia requeridos por el Consejo en la
guia que apruebe a tales efectos.

Seccidn 34.3 - Ofrecer un programa académico que posee acreditacion profesional en otra unidad de la
institucién

Las instituciones podran solicitar la aprobacién del ofrecimiento de un programa en una unidad
distinta a la que fue previamente aprobada por el Consejo, cuando el programa tiene en vigor la
aprobacién del Consejo en otra unidad institucional y posee acreditacién profesional en dicha unidad.
La aprobacién estard condicionada a que el programa sea reconocide en la unidad propuesta por la
entidad acreditadora dentro de un término estipulado. La institucién debera cumplir con lo siguiente:

a. notificar y hacer el pago correspondiente de acuerdo con el Articulo 62, dentro de los
términos establecidos, siguiendo el proceso regular de radicacién de enmiendas del
Consejo;

b. someter la Solicitar de enmienda correspondiente con los documentos requeridos segdn el
" Articulo 28;

¢. solicitar la aprobacién por razén de la acreditacién profesional o especializada de los
programas;

d. someter copia de la determinacion de acreditacién que cobija el o los programas
relacionados a la concentracién o especialidad que interesa afiadir. La acreditacién debe ser
de una entidad acreditadora reconocida por el Departamento de Educacion de los EE UU,
estar vigente y no haber transcurrido mds de tres (3) afios de conferida;

e. presentar copia de la comunicacién a la entidad acreditadora donde notifica la propuesta
para la obtencién de acreditacidn profesional del programa en la unidad propuesta;

f. someter por escrito el plan institucional para lograr la acreditacién profesional del programa
en la unidad propuesta y un calendario que incluya un compromiso de fecha para la
acreditacidn final del programa.

Seccién 34.4 — Evaluacion

a. La Oficina de Educacion Superior determinara si la solicitud estd completa y debidamente
sometida siguiendo el trémite dispuesto en el Articulo 32. La evaluacién podrd ser
efectuada por un funcionario de la OES o por un comité evaluador que sea designado por
esta oficina, segiln el caso lo amerite. La evaluacién se completard dentro del término
establecido en la Seccién 33.1 de este Reglamento.

b. Cuando la institucién que obtenga la aprobacién condicionada que se dispone en este
Articulo no cumpla con los términos que se establezcan para el logro de la acreditacion
profesional, el Consejo tendré la discrecién de nombrar un Asesor o Comité Evaluador para
proceder con la evaluacién tradicional del programa de acuerdo a lo establecido en el
Capitulo V. En este caso, el Consejo podra requerir la presentacién de informacién nueva o
adicional a la sometida previamente.
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Articulo 35 - Decisién del Consejo
Seccidn 35.1 — Norma general

El Consejo aprobara la solicitud de enmienda a la licencia cuando la institucién demuestre
cumplimiento con los requisitos reglamentarios. En aquellos casos en que el Consejo lo considere
necesario, podrd requerirle a la institucién Informes de Acciones Correctivas, de Cumplimiento y/o
Visitas de Constatacién. Toda enmienda que incluya el ofrecimiento de programas académicos,
concentraciones o especialidades serd aprobada sujeta a que la institucién someta un Informe de
Cumplimiento un (1) afio a partir de la fecha de aprobacién.

Seccidn 35.2 - Término dentro del cual deberd tomarse la decision

El Consejo deberd notificar su decisién sobre una solicitud de licencia dentro del t&rmino de 120
dias laborables, contados a partir de la fecha en que se certificé por la OES, que la solicitud quedé
completa y debidamente sometida.

Seccidn 35.3 - Extensidn del término por justa causa

A manera de excepcion, el Consejo podra extender el término establecido en la Seccidn 35.1
hasta un méaximo de treinta (30) dias laborables. En dichos caso se le notificara a la institucién esta
decision, asi como las razones que motivan esta accién. Entre las razones que podra justificar extender
el término, se encuentran las siguientes:

a. una institucién con tres {3) o mas unidades, localidades o centros en una misma solicitud de
licencia; .

b. limitaciones para identificar evaluadores por razén de requerimientos especiales de la
institucidn o por la objecién de la institucién a uno o varios de los miembros propuestos;

¢. enfermedad, muerte, renuncia, destitucién u otras situaciones que pueda confrontar algiin
evaluador;

d. evento fortuito, causa mayor o emergencia institucional que afecte a cualquiera de las
partes;

e. periodos de receso académicos o administrativos decretados por autoridades competentes
en cualquiera de [as partes.

Seccion 35.4 - Consecuencias de no decidir dentro def término

De transcurrir el término dispuesto en la Seccién 35.1, segtin pudiera haber sido extendido de
conformidad con lo dispuesto en la Seccién 35.2, sin que hubiese mediado la decisién del Consejo, la
enmienda solicitada se considerara otorgada y el proceso de evaluacién se detendra. No obstante, la
institucién continuard obligada a cumplir con las responsabilidades que conlleva el ostentar la licencia.
El Consejo a su vez, retendrd la autoridad de verificar el cumplimiento de dichas responsabilidades en
cualquier instancia durante el transcurso de la vigencia de la licencia.
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Seccion 35.5 — Aprobacion y puesta en vigor de Solicitudes de Enmienda

Completado el proceso de evaluacidn y recibidos los informes correspondientes, el Consejo
procederd a tomar su decisién respecto a la enmienda solicitada. Si la institucidén cumple con los
requisitos establecidos, el Consejo aprobard la enmienda. La institucién tendrd un méaximo de tres (3)
afios para poner en efecto la enmienda aprobada. El Consejo podrd iniciar el cierre de todo programa,
concentracion o especialidad que al término de tres (3} afios de su aprobacién no haya comenzado a
ofrecerse.

Seccion 35.6 - Informe de Cumplimiento sobre ofrecimientos académicos

La institucién sometera un Informe de Cumplimiento al cabo de un (1) afic de haberse aprobado
cualquier enmienda gue incluya ofrecimientos académicos. Dicho informe incluird: informacién de la
facultad seleccionada para ofrecer los cursos, el equipo y materiales de los laboratorios {si aplica), datos
estadisticos de la matricula del programa vy cualquier otra informacién gue el Consejo estime necesaria
como resultado de la evaluacién. De no haber comenzado el programa, la institucién informara las
razones para esto y podra solicitar una extensién de hasta un (1) afio adicional para comenzar a ofrecer
el programa o proceder al cierre. la OES analizard la informacién para verificar cumplimiento con los
compromisos gue la institucién expresé en la solicitud de enmienda.

Seccidn 35.7 - Denegacidn de enmiendas a la licencias

El Consejo podréa denegar cualquier solicitud de enmienda a [a licencia cuando, como resultado
de la evaluacion, la institucién no demuestre cumplimiento con los criterios requeridos. Sila evaluacién
resulta en una denegacion, la institucién no podra implantar el cambio. La institucién podrd impugnar la
decision conforme lo establecido en la Ley 170 de 1988 y la reglamentacién sobre procedimientos
adjudicativos que adopte el Consejo.

Seccidn 35.8 - Decisiones relacionadas con ofrecimientos académicos elegibles a acreditacion profesional

El Consejo podrd tomar en consideracion los hallazgos y determinaciones de la entidad
acreditadora respecto al ofrecimiento académico para tomar su decisién. Para su decision, el Consejo
considerara lo siguiente:

a. Ofrecimientos académicos que sean acreditados libres de sefialamientos por la entidad
acreditadora, seran a su vez considerados para la aprobacién de! Consejo.

b. Ofrecimientos académicos que sean acreditados con sefialamientos, el Consejo tendrd la
discrecién de aprobar el programa o acoger los sefialamientos de la acreditadora
dependiendo de los criterios de evaluacién a los que haga referencia.

c. Ofrecimientos académicos que le sea denegada la acreditacién, el Consejo tendra la
discrecion de nombrar uno o més evaluadores para proceder con una evaluacién conforme
al Articulo 33.
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Articulo 36 - Efecto de implantar o mantener en operacién un cambio sustancial sin haber cumplido
con lo dispuesto en este Reglamento

Lievar a cabo o mantener en efecto uno 0 mas cambios sustanciales indicados en contravencién
a lo dispuesto en este Reglamento, constituird una violacién al requisito de licencia para operar. La
institucién estard sujeta a las consecuencias legales de tal violacién, incluyendo la imposicién de multa,
suspensién o cancelacién total o parcial de su licencia y el posible use de un recurso judicial incoado por
el Consejo,
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CAPITULOV

EVALUADORES

Articulo 37 — Concepto

El Area de Licenciamiento y Acreditacion podré designar como evaluadores, profesionales o
especialistas en una disciplina o drea en particular, con el propésito de colaborar en la evaluacién de las
solicitudes sometidas por [as instituciones, recomendados por los funcionarios de la OES. Estos
profesionales podrdn ser designados como evaluadores o miembros de un Comité Evaluador en aquellas
instancias que se provee para tal designacién en este Reglamento. Estos recibirdn asesoramiento
profesional, administrativo y técnico de los funcionarios de la Oficina de Educacién Superior sobre los
asuntos legales y reglamentarios que rigen los procesos de evaluacién.

Articule 38 - Funciones y Responsabilidades de los Evaluadores

Los evaluadores tendrén las funciones y responsabilidades que se indican a continuacién. Una
vez designados, éstos son representantes del Consejo de Educacién de Puerto Rico vy asumen la
responsabilidad de conducirse y ejecutar sus encomiendas dentro de los pardmetros que se establecen
en este Reglamento vy las guias correspondientes aprobadas por la Agencia.

1. Asistir a reuniones y adiestramientos que sean requeridas.

2. Analizar la solicitud y los documentos sometidos por la institucién, fundamentados en los
requisitos para demostrar el cumplimiento con los criterios que se disponen en el Reglamento.

3. Comunicar al Analista de Educacidn Superior la necesidad de realizar visitas a la institucién,
solicitar documentos adicionales y realizar reuniones con representantes de la institucion.

4. Asistir a visitas de evaluacidn y reuniones con funcionarios de la institucidn.
5. Mantener en confidencialidad la informacion y los documentos bajo su evaluacion.

6. Preparar los informes que sean necesarios e incluye los hallazgos v las recomendaciones sobre
acciones a considerar para la determinacidn del Consejo.

7. Presentar, de ser requerido, los aspectos relevantes de su informe y recomendaciones ante el
Comité de Licenciamiento de Educacion Superior y el Consejo.

8. Comparecer a vistas administrativas, y colaborar con el Consejo en los procedimientos de
revisién de las determinaciones tomadas en los casos en los que participé como evaluador, de
ser necesario.

9. Demostar una conducta de integridad, profesionalismo y objetividad respecto a la evaluacion
asignada.
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10. Cumplir con los términos establecidos para las actividades de la evaluacién y entrega de los
informes.

Articulo 39 - Composicion del Comité Evaluador

La composicién de cada Comité Evaluador tomard en consideracién la naturaleza vy complejidad
de la institucidn y de la solicitud a considerar. Podra constituirse por personal docente y administrativo
seleccionado de entre los candidatos disponibles en el acervo de evaluadares, u otros identificados en
las instituciones de educacién superior de Puerto Rico, los Estados Unidos u otros pafses, entidades
gubernamentales y de la empresa privada, con las credenciales académicas y experiencia profesional en
el nivel académico superior de la disciplina que se va a evaluar y con las competencias necesarias en el
area a ser evaluada.

La Oficina de Educacién Superior identifica a los candidatos y procurard que el Comité Evaluador
esté constituido por el nimero de miembros que sea necesario para realizar la evaluacién de acuerdo
con las circunstancias que cada caso presente y con las normas y directrices que se establezcan al
respecto, y en lo posible, que exista representacién del sector ptblico y el privado de las instituciones
de educacién superior con licencia.

Articulo 40 - Caracteristicas de los Evaluadores
Seccion 40.1 Elegibilidad

Todo Evaluador o miembro de un Comité Evaluador deberd reunir, los siguientes requisitos:

a. credenciales académicas y dominio en el drea que va a evaluar o peritaje reconocido por la
comunidad académica y profesional;

b. experiencia en la disciplina y en el nivel académico que va a evaluar, 0 en la préctica
profesional;

¢. evidencia en sus ejecutorias y aportaciones profesionales;

d. imparcialidad, flexibilidad y capacidad para el anélisis critico;

e. conocimiento y manejo de la tecnologia.
Seccidn 40.2 — Inelegibilidad

Seran inelegibles para desempefiarse como evaluador, personas cuyos intereses estén en
conflicto con el interés publico que representa el Consejo o que tengan vinculos con la institucién a ser

evaluada. No seran elegibles, entre otros:

a. aquéllos que durante los Gltimos tres (3) afios estuvieron empleados, contratados, cursan o
finalizaron estudios en la institucién a evaluarse;

b. aquéllos cuyos cényuges o miembros de su nicleo familiar inmediato estén empleados,
contratados, solicitando empleo o cursando estudios en la institucién a evaluarse;
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c. aquéllos que tengan interés econémico en la institucién a evaluarse.
Articulo 41 -~ Designacién
Seccidn 41.1 - Identificacion de candidatos

El Consejo solicitard a la comunidad académica, funcionarios y facultativos que presenten
personas interesadas para formar parte de un acervo de candidatos a evaluador. El Consejo también
podra identificar candidatos y enriquecerse mediante convocatorias a profesionales y especialistas con
las cualificaciones necesarias, procedentes de instituciones de educacién superior fuera de Puerto Rico,
de entidades gubernamentales y del sector privado.

Seccion 41.2 - Acervo de candidatos g evaluador

La Oficina de Educacién Superior establecerd y mantendrd actualizadoe un acervo de
evaluadores.  Este estard constituido por aquellos profesionales capacitados y certificados por el
Consejo como evaluador. Peridédicamente la OES solicitara a las instituciones de educacion superior,
agencias de gobierno, juntas examinadoras y otras organizaciones profesionales del Pais,
recomendaciones sobre profesionales o especialistas en una disciplina o 4rea en particular que seran
capacitados por la Oficina para integrarlos a este acervo. Se solicitaré para cada persona recomendada
a este acervo, informacion sobre las credenciales y experiencias académicas y profesionales, lineas de
investigacion cuando aplique, entre otras.

Seccidn 41.3 — Obligatoriedad de las instituciones a permitir la participacién de miembros de facultad y
administradores

Toda institucién con licencia para operar en Puerto Rico estars obligada a permitir y promover la
participacion de sus recursos profesionales (docentes y administrativos) en los procesos de evaluacion
del Consejo.

Seccidén 41.4 - Designacion de fos candidatos

La Oficina de Educacién Superior designard los miembros de cada Comité Evaluador y
Evaluadores, de acuerdo con la recomendacién sometida por el Analista de Educacion Superior. Se
notificard su designacién mediante comunicacién escrita dirigida a cada profesional seleccionado, de lo
cual se remitira copia al presidente o principal ejecutivo de la institucién de procedencia, o a sus
supervisores en el lugar de empleo segin corresponda.

Seccién 41.5 - Anuencia de fa institucién a los evaluadores designados

Cuando se designen evaluadores, la Oficina de Educacién Superior notificard por escrito a la
institucién a ser evaluada indicando los nombres y las credenciales académicas y la experiencia
profesional de los candidatos bajo consideracién. Una vez notificada, la institucién tendra cinco (5) dias
laborables para expresar su objecién a cualesquiera de los candidatos presentados e indicar al Consejo,
por escrito, las razones especificas que justifican su oposicién. En caso de oposicién de [a institucién, la
Oficina ponderara los méritos de la misma y decidira respecto a la designacién del candidato. Si no se
recibe reaccién de la institucién transcurrido el periodo estipulado, se entenderd que ésta no tiene
objecién y se continuara con el proceso.
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Articulo 42 - Compensacién para los evaluadores

Toda persona que sea designada como evaluador recibird un estipendio y reembolso por los
gastos de dieta y millaje en que incurra, por cada proceso en el que participe, seglin establecido por la
Agencia. En caso de visitas de evaluacién, la institucién a ser evaluada proveerd alimentos v, de ser
necesario, alojamiento.

Articulo 43 - Capacitacion

La Oficina de Educacion Superior es responsable de capacitar a los evaluadores, en las siguientes
areas, pero sin limitarse a:

1. las disposiciones legales, reglamentarias y conducta ética que rigen su funciones como
evaluador designado por el Consejo para participar en los procesos de licenciamiento de
instituciones de educacion superior;

2. los procedimientos de evaluacidn, incluyendo la tramitacién de las solicitudes de la institucion a
ser evaluada, criterios de evaluacién, las responsabilidades del evaluador v de los funcionarios
de la Oficina, el contenido y redaccién del informe y su compromiso ético con la honestidad,
equidad e imparcialidad, entre otros aspectos de la conducta esperada.

Articulo 44 - Comportamiento ético

Los evaluadores estdn obligados a demostrar un comportamiento ético en el gjercicio de sus
funciones. A tales efectos, deben suscribir un documento en el cual estan estipuladas las normas éticas a
seguir relacionadas con, pero sin limitarse a: compaortamiento profesional, confidencialidad, imparcialidad y
conflicto de interés, '

En caso de falta ética de un evaluador, la institucién evaluada comunicars por escrito [a misma a
la Oficina de Educacién Superior. La Oficina ponderars la situacién y de ser necesario relevars al
evaluador de sus responsabilidades. En los casos que sea requerido, la Oficina designara un evaluador
nuevo. Esta decision serd comunicada a la institucién evaluada. El Consejo extenders el término para
completar la evaluacién hasta que el nuevo evaluador sea designado.

Articulo 45 - Relaciones contractuales con evaluadores
Las instituciones evaluadas se abstendran de contratar a los evaluadores que hayan sido

designados por el Consejo para asistirle en la evaluacién de solicitudes y asuntos relativos a estas, hasta
por lo menos un (1) afio después de concluido dichos procesos.
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CAPITULO VI

CIERRE INSTITUCIONAL

Articulo 46- Norma general

Cuando una institucién con licencia se proponga cerrar operaciones total o parcialmente debera
tomar las medidas necesarias para minimizar el perjuicio que puedan sufrir los estudiantes afectados, la
comunidad y el interés publico en general. De considerarlo necesario, el Consejo podré designar uno o
mas funcionarios de la Agencia para que asistan en la supervisién del proceso de cierre, de acuerdo con
los recursos disponibles. Ademads, podrd efectuar visitas, inspecciones y requerir la informacién
necesaria para completar un cierre ordenado de las operaciones como institucién de educacién superior
y en proteccién de los estudiantes y del interés publico. La institucién tendrs la obligacién de facilitar las
visitas o inspecciones y de proveer acceso a los documentos e informacién. '

Los funcionarios designados por el Consejo rendirdn un informe que contenga una descripcién
de las gestiones realizadas por la institucién, el estatus en que se encuentran los asuntos que deben
quedar atendidos al ocurrir el cierre y las acciones que deba considerar el Consejo para decretar el
cierre total o parcial de la institucién.

Articulo 47 - Antelacion

La institucién notificara por escrito al Consejo con por lo menos seis {6) meses de antelacién a la
fecha planificada para el cierre o con la antelacién que las circunstancias permitan. Notificard ademas a
las autoridades federales y agencias acreditadoras aplicables para las acciones que sean procedentes
por parte de éstas, de lo cual mantendrd informado al Consejo. En su notificacién indicara gué medidas
ha implantado o se propone implantar para que los estudiantes afectados, la comunidad y el interés
plblico se perjudiquen lo menos posible con el cierre.

Articulo 48 — Procedimiento

La institucion someterd al Consejo el formulario de cierre institucional en un término no mayor
de 30 (treinta} dias laborables a partir de la fecha en la cual notificé la intencién de efectuar un cierre o
dentro del término que el Consejo considere adecuado, a base de la situacidn particular. El Consejo
evaluara y supervisard el proceso de cierre con miras a asegurar que el mismo se lleve a cabo
salvaguardando el interés piiblico y podré ordenar que [a institucién tome las providencias que a juicio
del organismo sean necesarias para lograr los objetivos mencionados en este Reglamento.

La institucion deberd establecer un mecanismo para que los estudiantes y egresados continten
recibiendo servicios de transcripciones de créditos oficiales y otros documentos relacionados con
registraduria académica, o en su defecto, solicitara al Consejo que asuma la custodia de las
transcripciones. La institucién entregard al Consejo copia microfiimada o digitalizada de todos los
expedientes académicos de los estudiantes y egresados desde el comienzo de la operacién de la misma,
certificando que la informacién entregada es correcta.
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Ademas, dejaré establecido, a costo de la institucién, un sistema constatable y confiable para
que se pueda seguir brindando a los estudiantes la informacién pertinente a su labor académica. La
institucidn informara por escrito a sus estudiantes y egresados de estas medidas y publicara un anuncio
a tales efectos en un periddico de circulacién general en Puerto Rico. Copias de estos comunicados
deberan ser remitidos por la institucién al Consejo.

Cuando [a Institucién retenga la custodia de los expedientes académicos, tendrs el deber de
mantener informado al Consejo sobre los cambios en la direccién fisica, nimeros de teléfonos, persona

a contactar y cualquier otra informacion necesaria para que el estudiante pueda solicitar y recibir los
servicios.

Articulo 49 - Acuerdos entre instituciones para la transferencia de la responsabilidad de finalizar el
contrato educativo con los estudiantes, por situacién de cierre total o parcial (Teach Out
Agreements)

Una institucién en proceso de cierre total o parcial que se proponga formalizar un acuerdo de teach
out con otra(s) institucién(es) educativas con el objetivo de facilitar la transferencia de estudiantes para
finalizar el contrato educativo, debe asegurarse que dicho acuerdo esta acorde con lo que se dispone a
continuacién:

1. se trata de un acuerdo(s} para transferir estudiantes a institucién(es) que estdn autorizadas a
operar como instituciones de educacién superior por el Consejo u otra entidad estatal con
Jurisdiccion segln aplique, para las que exista correspondencia en el nivel y contenido de la oferta
educativa impactada;

2. se provee una descripcion de la naturaleza de la situacién y del efecto que tendré para los estudiantes
las alternativas propuestas y se evidencia que la seleccién es la menos onerosa para los
estudiantes;

3. incluye una identificacién clara de los ofrecimientos académicos involucrados en el acuerdo de
trasferencia, un andlisis de corréspondencia de secuencia curricular, segin la modalidad de
ensefianza, y una explicacién de cémo se cumplird con la oferta-educativa a los estudiantes
afectados;

4. certificacién en la cual se establezca que las licencias corresponden al mismo nivel y que los
ofrecimientos académicos son equivalentes en contenido en las instituciones involucradas;

5. se identifica con claridad la (s} instituciones que recibirén a los estudiantes en transferencia;

6. proveerd evidencia de que la (s} institucion {es) que recibirdn a los estudiantes afectados tienen la
capacidad, recursos académicos y fiscales para completar el servicio sin afectar sus operaciones;

7. evidencia de que las instituciones han informado a sus agencias acreditadoras y al Departamento de
Educacion de los Estados Unidos de América de la situacion y posibilidad del acuerdo, segin
aplique. Las comunicaciones deben consignar que estdn preliminarmente de acuerdo con las
condiciones y el (los} acuerdo(s) o contrato preliminar de teach out notificado por las instituciones
involucradas;
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8. se provee una lista de los estudiantes afectados con desglose de los cursos en proceso y por
completar y la fecha prospectiva para finalizar el programa;

9. se provee evidencia de que los estudiantes fueron informados por escrito de la opcidn de la
transferencia y sobre aquéllos que aceptaron la alternativa propuesta por la Institucién;

10. se incluye una certificacién relacionada con los expedientes de los estudiantes que fueron o
serdn transferidos a las instituciones que asumiran responsabilidad;

11. descripcién de cdmo se han de transferir los expedientes de los estudiantes al Consejo,
microfilmados o digitalizados, en caso de cierre total de acuerdo con las condiciones
establecidas por la Agencia para ese propésito;

12. una vez aprobado por el CEPR, copia de los acuerdos suscritos debidamente juramentados ante
un abogado notario.

Articulo 50 - Certificacidn de cierre y sus efectos

Completados todos los trdmites relativos al cierre, el Consejo emitird una certificacion
decretando el cierre total o parcial de la institucién afectadas, segin corresponda. Esta certificacién
incluird la fecha de efectividad del cierre, la unidad, las localidades y los ofrecimientos académicos
comprendidos, y una referencia a cualesquiera otras medidas que se hayan adoptado para llevar a cabo
el cierre, tales como la entrega al Consejo de los expedientes académicos institucionales digitalizados o
microfilmados u otras condiciones especiales. Cuando el cierre es parcial, el Consejo emitird una nueva
certificacion haciendo constar la modificacion correspondiente en el alcance y vigencia de |a operacion
reconocida a la institucién.

Una vez decretado el cierre total de una institucién se entendera que para todos los fines legales
ésta no opera en Puerto Rico vy la institucién se abstendrd de hacer tales representaciones a los
estudiantes y al ptiblico en general, y estara sujeta a lo que se dispone en el Articulo 41 del Plan de
Reorganizacién. Si con posterioridad al decreto de un cierre total la institucién interesa reiniciar
operaciones deberd presentar una Solicitud de Licencia de Autorizacién conforme a las disposiciones de
este Reglamento.

Articulo 51 - Instituciones con licencia de Autorizacién que nunca operaron o que no radicaron la
solicitud para la Licencia de Renovacién

En los casos en que una institucion que haya obtenido la Licencia de Autorizacion, no haya
iniciado-operaciones o no haya notificade su intencién de cierre de operaciones, luego de que la Oficina
de Educacién Superior confirme que en efecto la institucién no opera en Puerto Rico, daré inicio a un
tramite de cancelacién de la licencia para operar en Puerto Rico. Si a la fecha del vencimiento de su
licencia la institucién no ha radicado la Solicitud de Licencia de Renovacién o no ha notificado su
intencién de cierre y continlda operaciones, se considerardn en incumplimiento con el Plan y este
Reglamento, y estd sujeta a las sanciones y penalidades aplicables de conformidad con estos.
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CAPITULO VI

QUERELLAS

Articulo 52 - Quién las puede presentar

‘ Cualquier persona afectada por una accién de una institucién de educacién superior que
tonstituya violacién al Plan de Reorganizacién Nim. 1, a este Reglamento o a los términos de una
licencia otorgada por el Consejo, podrd presentar una querella ante el mismo. La querella se debe
presentar por escrito, en original y copia, firmada bajo juramento ante un notario publico por elflos
querellante(s). Este procedimiento de querellas no es aplicable a disputas de indole laboral entre el
personal docente o no docente v la institucidn, o entre estudiantes y profescres por asuntos tales como
evaluacién de labor académica, o inconformidad con calificaciones y otros de igual naturaleza. Previo a
la radicacién de una querella, al amparo de este Reglamento, el querellante debe agotar los procesos
disponibles para solucién de disputas, quejas o agravios, establecidos en los reglamentos y normas de la
institucién querellada.

Articulo 53 - Requisitos de forma y contenido

El escrito y los documentos que se presenten por la parte querellante, deben cumplir con los
siguientes requisitos de forma y contenido:

1. Toda querella debe indicar el nombre y apellidos, la direccién postal y residencial, y el nimero
de teléfono del querellante. Si se trata de mas de un querellante, debe incluir la informacion de
cada uno, seglin corresponda.

2. Debe, ademds, contener una exposicién clara y concisa de los hechos en que se basa, asi como
la indicacién especifica de la(s) disposicién(es) de ley o reglamento, o término(s) de la licencia
cuya violacidn se imputa.

3. la parte querellante debe indicar qué medidas o gestiones ha efectuado ante la institucién
imputada relacionadas con los hechos sobre los que basa la querella, incluyendo acciones ante
funcionarios y foros internos de la institucién y otros foros administrativos y judiciales.

Articulo 54— Procedimiento
Seccion 54.1 - Notificacion a fa parte quereliada

Al recibir una querella debidamente sometida, el Consejo notificara al principal funcionario
gjecutivo de la institucién querellada mediante el envio de copia de Ia querella y requerira que en el
término de treinta (30) dias a partir del recibo de la notificacidn presente su contestacién a la misma.
De no contestar en el término concedido, se consideraran como aceptadas por la institucién las
alegaciones planteadas en la querella notificada y se procederd de acuerdo con el Articulo 55 de este
Reglamento. Es deber de las partes notificar por escrito al Consejo y a las demés partes involucradas
con copia de cualquier comunicacién o documento que se produzca durante el proceso de querelia.

%
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Seccion 54.2- Investigacion

St el Consejo lo estima necesario, puede conducir su propia investigacidn y requerir informacion
adicional a las partes,

Articulo 55 - Determinacion del Consejo
Seccion 55.1- Archivo de la querella

Si a juicio del Consejo la querelia no tiene mérito, lo notificara a las partes y proceders al archivo de
la misma.

Seccidn 55.2 - Mediacién entre las partes

Si a juicio del Consejo la querelia procede, pero no constituye causa suficiente para afectar el
estatus de la licencia de la parte querellada o para tomar alguna otra accién contemplada en el Plan de
Reorganizacion Ntm. 1 o por este Reglamento, el Consejo podrs, a su discrecién, actuar como agente
mediador entre las partes para tratar de que se remedie [a situacién que motivé la querella.

Seccidn 55.3 - Accidn contra la institucion

Sia juicio del Consejo la querella es meritoria lo notificara a las partes concluyendo asi el tramite
de la querella. El Consejo iniciara el procedimiento que sea necesario de conformidad con los hechos
planteados y las disposiciones que sean aplicables conforme al Plan y éste Reglamento. La
determinacién por el Consejo de que una querella es meritoria conllevard la imposicion a la institucién
querellada del pago de un cargo de mil délares ($1,000.00).

El historial de querellas adjudicadas contra una institucién seré considerado por el Consejo al
establecer la duracién de una licencia de renovacién de conformidad con la Seccién 16.4 de este
Reglamento,
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CAPITULO VI

OFICINA DE EDUCACION SUPERIOR

Art.l'culo 56 - Estructura

La Oficina de Educacién Superior (OES) es responsable de manejar los asuntos de licenciamiento
de las instituciones de educacién superior. La Oficina estd adscrita al Area de Licenciamiento y
Acreditacién (ALA) del Consejo de Educacién de Puerto Rico. El ALA tiene la responsabilidad de
conceptualizar, desarrollar e implementar los procesos y procedimientos relacionados con el
licenciamiento y acreditacién de las instituciones de educacién bdsica y el licenciamiento de las
instituciones de educacién superior en Puerto Rico.

Articulo 57 — Responsabilidades de la Oficina de Educacion Superior

En cumplimiento con el Plan de Reorganizacién Ndm. 1, con este Reglamento y las directrices
gque emita el Consejo, la Oficina de Educacién Superior, serd responsable de:

a. asesorar al Consejo e implementar los procesos y procedimientos que le permitan
descargar las responsabilidades descritas en el Plan inherentes a la expedicidon de
licencias y enmiendas a licencia 2 las instituciones que soliciten operar en Puerto Rico, y
que cumplan con las disposiciones del PR 1y este Reglamento;

b. desarrollar normas, criterios, gufas y procedimientos de evaluacién para el
licenciamiento.

c. fomentar la acreditacién profesional de los programas académicos y el establecimiento
de acuerdos de colaboracién o de entendimiento con las entidades acreditadoras
reconocidas por el Departamento de Educacién de los Estados Unidos de América;

La Oficina tendré las siguientes responsabilidades, entre otras que le sean encomendadas por el
Consejo de tiempo en tiempo:

1. orientar a las instituciones de educacién superior, a la comunidad académica y al piblico en
general sobre las disposiciones relativas al licenciamiento contenidas en el Plan y en este
Reglamento;

2. tramitar la evaluacién de las solicitudes de licencia y enmiendas de las instituciones que inicien
la operacién o contintien operaciones en Puerto Rico;

3. creary mantener al dia un acervo de candidatos para la designacién de evaluadores ¥y miembros
de comités de evaluadores para llevar a cabo el andlisis de las solicitudes de licencias y

enmiendas, segin lo dispuesto en este Reglamento;

4. desarrollar y' recomendar al Consejo las normas, criterios, modelos evaluativos, guias vy
procedimientos necesarios para validar el cumplimiento de lo establecido en el Plan
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concerniente a la operacién de las instituciones de educacién superior en Puerto Rico, e
implantar las que sean adoptadas por el Consejo;

5. presentar de manera imparcial, ante el Comité de Licenciamiento de Educacidn Superior y el
Consejo, los resultados de las evaluaciones de las solicitudes de licencia o enmiendas a la
licencia y de cualquier otro asunto relacionado con las instituciones de educacién, seglin le sea
requerido;

6. actuar como enlace entre los representantes de las instituciones, los evaluadores, los miembros
del comité evaluador y los miembros del Consejo;

7. efectuar las notificaciones a las instituciones de las determinaciones del Consejo respecto a
asuntos de licenciamiento, salvaguardando el debido proceso de ley aplicable a cada tramite;

8. mantener un calendario actualizado de evaluaciones, presentacién de informes y demés
eventos relacionados con las evaluaciones que realiza;

9. mantener al dia un registro de los ofrecimientos académicos de cada institucién de educacion
superior, en el cual se indique aquéllos que estdn activos, en moratoria y cerrados;

informar a los miembros del Consejo cuando se anticipen o se produzcan situaciones
relacionadas con:

10

a. eventos extraordinarios que afecten la continuidad de la operacién, de los programas o
de los servicios de una institucién con licencia;

b. instituciones que ofrezcan o anuncien la intencién de ofrecer u otorgar certificados
grados, titulos o reconocimientos de aprobacién de programas de estudio del nivel de
educacién superior sin los debidos requerimientos de la Ley;

c. eventos que puedan afectar los calendarios de los procedimientos establecidos en este
Reglamento, para que puedan tomar las determinaciones vy establecer las medidas
necesatrias;

d. referir posibles violaciones a al Plan o al Reglamento por parte de las instituciones de
educacién superior o incumplimientos con cualquier decision del Consejo debidamente
notificada, para determinar la imposicién de sanciones administrativas;

11. colaborar con las otras dreas y oficinas operacionales del CEPR en la elaboracién del Plan
Estratégico sobre la educacion basica y educacidn superior, entre otras; -

12. incorporar en los modelos de evaluacién para las solicitudes de licencias y enmiendas a la
licencia el uso de las estadisticas elaboradas por Integrated Postsecondary Educational Data
Systems (IPEDS} y otros sistemas de recopilacién de datos estadisticos;

13. asesorar al Consejo de los nuevos desarrollos, investigaciones y adelantos en el campo de la
evaluacién, licenciamiento en educacién superior y en 4reas relacionadas;
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14. coordinar con las instituciones de educacién superior que cierran operaciones para que el
Consejo reciba y custodie las transcripciones de créditos de sus estudiantes;

15. revisar periédicamente este Reglamento a los fines de responder a los cambios y requerimientos
que experimenta la educacién superior;

16. cumplir con cualquier otra responsabilidad o funcién que se le asigne en las distintas
disposiciones de este Reglamento o por el Consejo,

Articulo 58 — Funcionarios de la Oficina de Educacion Superior

El funcionario que la Oficina de Educacién Superior designe para revisar y analizar las solicitudes
de licencias y enmiendas sometidas por las instituciones verificars que las mismas cumplan con la
informacién requerida por el Consejo en este Reglamento y otras guias relacionadas.

Como parte de este proceso, este funcionario podra devolver la solicitud por estar incompleta,
solicitar informacién y documentos adicionales o desestimarla por no ser completada en el tiempo
correspondiente. Ademas, podrad efectuar aquellas evaluaciones que le sean encomendadas, y
recomendar la designacién de uno o maés evaluadores o de un comité evaluador para el andlisis de una
solicitud, de acuerdo con los criterios determinados en el Plan y este Reglamento. Es responsabilidad de
éste mantener canales de comunicacion profesional con las instituciones que atiende, de manera que
los procesos de evaluacién se desarrollen conforme a los criterios y 2 la jurisdiccién del Consejo,
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CAPITULO IX

DiSPOSICIONES ADICIONALES

Articulo 59- Procedimientos adjudicativos y uso de oficiales examinadores

1. En distintas situaciones bajo el Plan de Reorganizacién NGm. 1, la Ley 170 de 1988, y este
Reglamento se dispone para el sefialamiento y celebracién de vistas administrativas. Cualquier
miembro o comité nombrado por el Consejo, 0 uno o més oficiales examinadores nombrados al
efecto, podra recibir evidencia, evaluarla y hacer recomendacién al Consejo sobre las decisiones
a tomar.

2. En tales casos, seran de aplicacién las doctrinas de debido proceso de ley prevalecientes en el
Pais sobre los requisitos que deben cumplir los procedimientos celebrados, los informes sobre la
evidencia recibida, las recomendaciones de accién a tomar y las decisiones que tome el Consejo.
Estos procedimientos se conducirdn conforme al reglamento de procesos adjudicativos que el
Consejo apruebe para esos propdsitos.

Articulo 60 - Términos concedidos a las instituciones y a otras partes para tomar determinadas
acciones

Los términos concedidos en este Reglamento a las instituciones y a otras partes para tomar
ciertas acciones dentro de determinados procedimientos, podran ser prorrogados a discrecidén del
Consejo, por justa causa debidamente establecida y documentada. De igual modo, los términos
aplicables a acciones del Consejo se podran extender por justa causa, claramente explicada por este
organismo en la Certificacién correspondiente.

Articulo 61 - Costos
Seccidn 61.1 - Solicitudes de Licencia y Enmiendas a la Licencia
a. Licencia de Autorizacién o Licencia de Renovacién - se requerird un cargo bdsico de $5,000.00.
Se deberd incluir $1,000.00 por cada una de las unidades institucionales, localidades o centros

que se incluyan en la Solicitud.

b. Tabla de Nivel de Matricula

Nivel Matricula No-Duplicada Cargo
1 Hasta 1,000 $1,000
I 1,001~ 2,000 $2,000
[ 2,001 en adelante $3,000
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€. Enmiendas por cambios sustanciales

1. lassiguientes enmiendas tendran un cargo fijo segin indicado.

i. Mudanza o expansidn de unidades incluidas en la licencia $3,000.00

ii. Establecimiento de una nueva unidad institucional, | $3,000.00+ $1,000.00
localidad adicional o centro de extensidn por programa

De acuerdo a la

io en el nom instituci P )
ili. Cambi el nombre de la institucion Matricula No Duplicada

iv. Carnbio de nombre del ofrecimiento académico que no
implique cambio en el nivel o en el enfoque curricular de $1,000.00
{a oferta académica

2. las siguientes enmiendas tendrdn un cargo basado en la Matricula No Duplicada (MND}
reportada a IPEDS por la institucién y de acuerdo a la siguiente férmula:

(OA x MIND) + (# U x $1,000) + (# PG x $500)
MND = Matricula No Duplicada

OA = Ofrecimiento Académico

PG = Programas Graduados

U = Unidades, localidades o centros

i.  Creacidn de nuevos ofrecimientos académicos independientemente de la
metodologia educativa.

fi. Inicio de ofrecimientos académicos a través de medios no presenciales.
iii. Cambio en el nivel de [a oferta académica en la institucion:

+ Ofrecimiento inicial de un programa académico que implica cambio de nivel,
de subgraduado a graduado, en la oferta académica en la institucién

» Ofrecimiento de un grado de un nivel superior, cuyos cursos son parte de un
grado ya aprobado por el Consejo en la misma unidad institucional.

s Ofrecimiento de un grado asociado o certificado en el cual la totalidad de los
cursos que lo componen son parte de un bachillerato, maestria o doctorado
aprobado por el Consejo en la misma unidad institucional.

iv. Inicio de un ofrecimiento académico en una unidad distinta de aquélla en que
haya sido aprobado por el Consejo.

L e e ——— ]
Capitulo IX Disposiciones Adicionales ' pégina 76



d. Durante determinado afio fiscal {1 al 30 de junio), la base de IPEDS a usarse es la matricula
reportada en el afio fiscal anterior que a su vez contiene la matricula no duplicada (MND} del
afio previo al informe de IPEDS. Por ejemplo, para el afio fiscal 2012-13 se utiliza el informe de
IPEDS 2011-12 el cual contiene la matricula no duplicada del afio 2010-11.

e. Los cargos por licencia y enmiendas podrian variar de un afio fiscal a otro dependiendo de Ia
matricula no duplicada reportada por la institucién a IPEDS.

f.  Cualquier cambio que realice la institucién en el informe de IPEDS del afio fiscal en uso, tiene
que ser notificado a la Oficina de Educacién Superior.

g. Cuando una institucién de educacién superior no tenga la obligacién de informar a IPEDS
certificard la matricula no duplicada al Consejo utilizando la definicién de ésta que se establece
en el Reglamento.

Seccién 61.2 - Querellas

Una vez que el Consejo determine que una querella tiene mérito, [a institucién contra la cual se
es querellada pagara un cargo de 51,000.00 para su tramitacion.

Seccidn 61.3 - Fondo Restricto

El cinco porciento (5%) de los recaudos por concepto de solicitudes de licencia o enmienda y
querellas tramitados por la Oficina de Educacidn Superior serén destinados a un fondo restricto para
gastos relacionados a la actualizacién de los recursos de la OES y el mantenimiento y servicio de los
expedientes de las instituciones.

Articulo 62 - Medidas transitorias

a. Como medida transitoria, se establece que las licencias de las instituciones de educacién
superior vigentes al momento de la aprobacién del Plan de Reorganizacién Nim. 1 de 2010,
contintian en vigor hasta su fecha de expiracidn, disponiendo que antes de que expiren las
licencias las instituciones deben, solicitar su renovacién; conforme a las disposiciones de este
Reglamento.

b. En la tramitacién de solicitudes de licencia, enmiendas y de otros asuntos de licenciamiento
sometidos y en proceso al amparo de la reglamentacién y normas en vigor previo a la fecha de
vigencia de este Reglamento, se completaran, en cuanto a los aspectos sustantivos, bajo dichas
normas previas, pero los aspectos procesales serdn los que se establezcan para la Oficina de
Licencias de Educacidn Superior siguiendo este Reglamento.

Articulo 63 - Determinaciones sobre procedimientos y términos aplicables
En todos los casos donde exista mds de una alternativa respecto a procedimientos y términos

aplicables, condicionados o no al cumplimiente de determinados criterios, el Consejo se reserva el
derecho de decidir qué alternativa aplicard y le notificard a la persona, institucién o parte afectada.

o —— e s— e ——— e —
Capitulo IX Disposiciones Adicionales pagina 77




Articulo 64 - Notificaciones por el Consejo
Seccidn 64.1 - Procedimiento para tramitar las notificaciones

El Consejo notificard por escrito, por correo certificado con acuse de recibo, dirigido al principal
funcionario ejecutivo de la institucién y a la Gltima direccién informada por la institucién a la Agencia,
todas las determinaciones relacionadas con: la concesidn, denegacién, suspensién, modificacion o
cancelacidn total o parcial de una licencia o enmienda, la imposicién de condiciones a una licencia y la
imposicién de sanciones.

Toda notificacién que afecte de manera adversa a una institucién advertird ademds de los
procedimientos disponibles para impugnar, solicitar reconsideracién o revisidon judicial segin
corresponda, conforme a la Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme, Nim. 170 de 1988, segtn
enmendada, el Plan de Reorganizaciéon Nam. 1 y la reglamentacién aprobada por el Consejo para ese
propésito.

Seccion 64.2- Otras notificaciones
Las comunicaciones del Consejo se podrdn tramitar mediante correo ordinario o electrénico,

excepto por lo indicado en la Seccidn 64.1. El Consejo se reserva el derecho de aplicar el procedimiento
de la Seccidon 64.1 para efectuar otras notificaciones no contempladas o previstas.

9 de octubre de 2012

&
Directora Ejecutiva
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